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CAPITULO !. - l NTRODUCC l ON. 

El Servicio Social es una actividad culminante de ia fonnación profesiQ 

nal del pasante, que fomenta su propio esfuerzo y una mayor confianza -

en si mismo, al afrontar responsabilidades cada vez mayores en su com-

promiso profesional para contribuir en forma directa o indirecta en la 

solución de diversos probll!mas que aquejan a la comunidad ( 15), es una 

prktica que les propicia la vinculación directa con la problemática SQ 

cial y así mismo los conduce a tomar conciencia de su papel como profe

sionistas. Además, esta actividad permite retribuir en parte, a la so

ciedad que sostiene la institución en que obtuvo su for01ación profesio

nal. 

El Servicio Social representa también un elemento importante en la for

mación del futuro profesionista, ya que es la primera oportunidad for-

mal que tiene para aplicar los conocimientos adquiridos en las aulas -

universitarias, contando con el apoyo y asesoramiento de profesionales 

que reconocen en él, su calidad de estudiante y por lo tanto de profe-

sionista en fonnación que requiere de mayor apoyo. 

Los fines que se le reconocen a 1 servicio social son: 

a) cumplir con la legislación vigente que lo dispone, 

b) completar la fonnación académica de los egresados, y 

c) lograr un mejor conocimiento de su trabajo y participar en los pro-

gramas de desarrollo del país. (3, 13) 

También por su naturaleza, se constituye en una modalidad de extensión 
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y difusión del conocimiento, la ciencia y la cultura, propiciando la -

vinculación del estudiante con la sociedad al mismo tiempo que ést~. re

cibe un beneficio directo. (IS) 

Por otra parte se reconoce al servicio social como un mecanismo idiineo 

de análisis y evaluación para que la Universidad reoriente su planes y 

programas de estudio, ya que al revisar el perfil profesional de sus -

egresados, para educarlos en forma más armónica con el mercado de trab9_ 

Jo y las prioridades de desarrollo del país. (15) 

La trascendencia de las funciones y propósitos del servicio social de -

pasantes de Medicina Veterinaria y Zootecnia, hace evidente la neccsi-· 

dad de contar con una legislación actualizada y armónica que regule de 

manera eficiente el desarrollo integral del servic1o SQcial. 
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CAPITULO ! l. - PROCED!MI ENTO PARA COLECTAR LA JNFORMAC iON. 

El procedimiento para colectar la información fue el siguiente: 

Se realizó la visita a la Oficina de la Asocioción de Escuelas y Facul

tades de Medicina Veterinaria y Zootecnia, en la Ciudad de México; en -

la cual se colectó el directorio de escuelas y facultades en toda la R~ 

pública. Posteriormente se elaboraron cartas dirigidas a los 36 Direc

tores de las mencionadas Instituciones, solicitándoles los reglamentos, 

los documentos necesarios, y/o procedimientos que se 1 levan a cabo para 

realizar el Servicio Social en cada una de ellas. Las cartas con~enian 

el siguiente texto: 

"Me dirijo a usted para informarle que esta Comisión cotá desarrollando 

un estudio sobre la Reglamentación que regula el Servicio Social de los 

pasantes de Medicina Veterinaria y Zoot~cnia en nuestro Pais. 

Sabemos que este análisis no podra culminarse sin la participación de 

usted, por lo que solicitamos su amable colaboracion. 

El propósito de este trabajo es conocer en detalle las normas legales -

que se aplican en cad~ e5ruela de Medicina Veterinaria y Zootecnia, así 

como los procesos administrativos utilizados al efeclo. Esto dará lu-

gar a una definición de qué es, cómo se desempe~a y qué persigue el Ser 

vicio Social de los pasantes de Medicina Veterinaria y Zootecnia. 

La primera etapa propuesta consta de la recopilación y anál lsis de los 
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Reglamentos de Serviclo Social en el área, así como los procedimientos 

administrativos utilizados para esto, agradeceríamos a usted que tuvie

ra la amabilidad de enviarnos la información que considere pertinente -

al caso, especialmente una copia de su Reglamento para esta actividad. 

También nos agradaría recibir sus comentarios y opiniones sobre este -

proyecto, en la ;eguridad que lo enriquecerán ampliamente." 

Pasados seis meses del envio de esta carta, se mandó un recordatorio a 

las escuelas, de las cuales únicamente contestaron cuatro Facultades: -

Centro de Estudias Universitarios "Xochicalco" en Ensenada, S.C.; la -

Universidad Autonoma Metropolitana en Xochimilco, D.F.; la Universidad 

Autónoma de Nuevo León en :-lnnterrey, 11.L., y la Universidad Juárez Aut§_ 

noma de Tabasco en Vil lahermosa, Tab. 

Se investigó posteriormente, las leyes que contienen artículos relacio

nados con el Servicio Social. Basándose en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, de ella emanan la Ley Federal de Educa- -

ción, y la ley Reglamentaria del Artkulo 5o. Constitucional, referente 

al Ejercicio de las Profesiones en el Distrito Federal y su Reglamento. 

Posteriormente se hizo ur ~nolisis, comparando los cinco reglamentos -

con que se elaboró esta investigación, se realizaron cuadros compor&ti

vos de los objetivos, requisitos, procedimientos, documentos necesarios, 

de apego a la legislación. 

De manera simultánea se hizo el planteamiento de las similitudes y - -
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diferencids en la Reglamentación del Servicio Social, que se utiliza en 

estas Instituciones que imparten la Carrera de Médico Veterinario Zoo-

tecnista. 
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CAPITULO 11!.- ANTECEDENTES HISTORICOS DEL SERVICIO SOC!A! EN MEXICO i 

EN MEDIC!llA VETERINARIA Y ZOOTECNI1\. 

El Servicio Social en México tiene orígenes remotos, así En el Siglo -

XVI se hablaba en la Legislación de indias, de proporcionar "ayuda asi2_ 

tencial a la comunidad", y en el curso de la colonia; en el mismo sentj_ 

do destacan los casos de Fray Bartolomé de las Casas y Vasco de Ouiroga 

con sus hospitales de Santa Fé, la fundación de escuelas como la de Sa!1. 

ta Cruz de Tlatelolco y la de San Pedro y San Pablo. (13) 

Durante el Siglo XVII!, resalta especialmente el espíritu de Servicio -

Social entre los Jesuita5 Humanistas, aunque ahora con marcado ;ello n~ 

cional is ta. Dentro de esta trayectoria queda inscrita la íundación de 

la Real y Pontificia Universidad, al proponerse que indios, mestizos y 

criollos pudieran desarrollar sus actividades culturales y e;piritua- -

les. ( 13) 

Cabe señalar que en aquellos tiempos, la concepción que se tenía del -

servicio social, emanaba más del profundo sentido filantrópico de quie

nes se dedicaban a esa tarea, que de los fines estatales o de la apre-

ciación de esta actividad como un instrumento necesario para la solu- -

ción de grandes problemas que afectaban a la colectividad. ( 13) 

En el Siglo XIX, el país vive en constante agitación debido al enorme -

problema que significó su definición pal ítica una vez independizado de 

los españoles. (13) 
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Con Justo Sierra en 1910, surge la idea de que la educación superior y 

el ejercicio de las profesiones no permdneic<lr. Jl ''º"9"" de las necesi

dades sociales y la problemática del país; en oase" el lo se "11;l¡¡yó e~ 

tre los principios básicos de la Universidad Nacional, la extensión de 

la enseñanza e investigación superiores a la sociedad y contribuir con 

sus medios al desarrollo nacional. (13) 

la tendencia de formar profesionales útiles a la sociedad¡ con un esp_!_ 

ritu de servicio, bajo la que naciera nuestra Univeroidad, cristalizó -

en la Constitución de 1917, expresada particularmente en los Artículos 

4o. y So. cobrando jerarquía la idea del servicio social; sin embargo, 

no sería sino hasta 1945 que se publicara la ley R·:sl•rnentaria de esos 

Articulas Constitucionales, conocida con el nombre de Ley de Profesio-

nes, 1 a cua 1, después de 1 as ref armas red 1 í zud1s en 1974 a nuestra nor

ma fundamental, se denomina: "Ley Reglamentaria del Artículo 5o, Const.!_ 

tucional Relativo al Ejercicio de las Profesiones en el Distrito Fede-

ral". (13) 

Después del conflicto universitario de 1929, se polarizan las ideas so

bre la actividad profesional y el servicio social, en esta etapa, persQ 

nas como Don Miguel Oth6n de Mendizábal exhortaban a la Universidad a -

participar en la resolución de los grandes problemas sociales y económi 

cos del país. (13) 

Años más tarde, a mediados de la década de los cuarenta, el Rector Al-

fonso Caso, conduce su proyecto de Ley Orgánica de la Universidad, en -

la que se palpa la idea de servicio social. (13) 
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La difusión cultural se fue ampliando y organizando, al grado de apare

cer explícitamente en la Ley Orgánica vigente, como una de las funcio-

nes primordiales de la Universidad Nacional Autónoma de México, no ocu

rrió lo mismo con el Servicio Social Universitario; éste resultaba caó

tico cuando no existente, debido en gran n:edida a la ausencia de un se!! 

t ido de ob 1 i ga tori edad, as i como de criterios c 1 aros y homogéneos a 1 -

respecto. ( 13) 

En 1936 la Facultad de Medicina establece y organiza el servicio social 

de pasantes, con carácter de obligatorio y con una evidente función so

cia 1. ( 13) 

A partir de entonces, otras escuelas y facu1tades de la Universidad e -

incluso otras instituciones educativas siguieron su ejemplo, especial-

mente aquellas cuyos planes de estudios requerían prácticas escolares o 

de adiestramiento profesional asimilable a una labor social. 

Esto constituyó un importante factor para que en el afio de 1945, se Far 
mulara la Ley de Profesiones y se incluyera en ella, como un requisito 

indispensable para la obtención del título profesional, la obligación -

por parte de los estudiantes de prestar el servicio social. (13) 

No obstante lo anterior, con escasas excepciones el servicio social unj_ 

versitario no recibe el impulso necesario por parte de los encargados -

de los programas de desarrollo nacional, impidiendo el logro de los ob

jetivos de esa actividad. 
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Entre las causas de t::~tas d-:f)ciencias c,:ibe mencionar 13.s s1g11ienté;::;: 

la ausencia de criterios precisos y definidos respecto a ''s formJs y 

r.aracterlsticas de 1a prestaclón de1 servicio social, tarto en:re los -

universitarios como fuera de la universidad; la falta cte or,¡ani2ación y 

coordinación al respecto en gran parle de las dependencias univ•!rsita-

rias que deben desarrollar esta actividad; la no instHucico2lización -

del servicio social de pasantes en e1 sector público, con ¡..., e:i-cepción 

relativa al campo de la salud; la insufic1ente concienci2 C-2' l;i impor-

tancia social de la prestación, por parte de auto1·id"ces y oe estudian

tes de la Uni'lersidad tidcío11al Autónoma de México. (lJ'. 

Ante estas circ'Jn~tanci.~s y t:n el contexto de una: reforria llriversitaria 

más amplia, las autoridades de nuestra iilma Mater, encabezaoas p0r el -

Rector, Doctor Guillermo Soberón, iniciaron en 1973 una ree>:ructura- -

ción del Servicio Social Universitario, en la que se conteíl'plan diver-

sos aspectos de coordinación, apoyo j<1rldico, promoción, e;tablecimien

to de nuevas modalidctues y evalt1i1ción. 

Como base para llevar a cabo estas refonnas se creó en mayo de 1973 la 

Comisión Coordinadora del Servicio Social, dependiente de la Secretarla 

de la i<ecturiñ, 1~ cu~l hasta este mo1nento, ha sido la encargada de pl!J. 

near Y cooróinor todos los programas multidisciplinarios en que portie.!. 

pa la U.N.A.M. (13) 
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EN MEDICINA VETERlllARJA. 

1958 - El Colegio de Médicos Veterinarios Zootecnistas presenta un -

anteproyecto para la prestación del Servicio Social al C. Jefe 

del Ejecutivo Federal. (!!) 

1969 - El C. Doctor Pablo G. Casanova, establece er la .;nivr,.·sidad Ni 

cional Autónoma de México en su carácter de ~ector, el Depart~ 

mento de1 Servicio Social de Pasantes, de¡iendiente de la Oiref 

cíón de Orientaci6<; y Servicios Sociales, con la finalidad de 

promover, orguniL<:r y asesorar los programas Je servicio en -

forma multidisciplinaria dirigidos al desarrnl lo de la comuni

dad nacional. (11) 

1971 - En octubre de este año se presenta al C. Presidente de la RepQ 

bl ica Mexicana, después de presentarse a los Cons•dos Técnicos 

de cada Facultad o Escuela de Medicina Veterinaria a través de 

sus respectivos directores, el proyecto para la integración de 

la Comisión Coordinadora Mixta del Servicio Social de Pasantes 

en Medicina Vett:dn~ria y Zootecnia, con proyecdón nacional. 

( 11) 

1971 - En noviembre del mismo año es aprobado en su Sesión Ordinaria 

del H. Consejo Técnico de lJ Fact1ltad de Medicina Veterinaria 

y Zootecnia de la Universidad Nacional Autónoma de México, el 

reglamento para la prestación del Servicio Social de esta Fa-

cultad. (11) 
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1973 - Para mayo es creada 1 a Comis íón Coordina dora del Ser; i e¡ o So-

c i a 1 de Pasantes en Medicina Veterinaria y Zootecnia, con sede 

en Ciudad Universítaría. 

1973 - En octubre de este año es editada la primeril información can-

junta de las trámites a seguir en la realización del Servicio 

Social, protocola de tesis, tesis y examen profesional titula

da "Guía del Pasante". { ll) 

1978 - En abri 1 es editada en la Facultad Je Medicina Veterinaria y -

Zootecnia de la Universidad Nacional Autónoma de México el Ma

nual: "Unidad de Autoenseñanza" 

En donde se capacita al lector en los trámites reglamentados -

por el H. Consejo Técnico para la prestación del Servicio So-

ciaL (11) 

1982 - La Coordinación del Servicio Social de Pasantes de la Facultad 

de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la Universidad Nacional 

Autónoma de México, en su afán de enriquecer la filosofía y -

Práctica del servicio social crea sus áreas de: 

a) Previsión y Planeación. 

b} Supervisión y Evaluación. 

Con el propósito de obtener medidas específicas para la optim.J. 

zación d~ su prestación, y desarrollar en base a ellas, tareas 

sistemáticas que permiten coordinar con eficacia el desarrollo 

armónico del servicio social. 
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1988 - El veinte de enerú, e:. a~rohado en Sesión Ordinaria del H. Con

sejo Técnico de la Facuitad de Med1cinJ Veterinaria y Zootecnia 

el Nuevo Reglamento para la Prestoción del Servicio Social. (4) 
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CAPITULO IV.- MARCO JURIOICO DEL SERVICIO SOCIAL EN MEXICO. 

Para realizar un análisis de la Reglamentación del Servicio Social de -

los Pasantes de Medicina Veterinaria y Zootecnia en México, es necesa-

rio conocer la legislación que lo rige a nivel nacional. 

Como parte fundamental está la "Constitución Pol itica de los Estados 

Unidos Mexicanos", y de ésta los Arl ículos Tercero, Cuarto y Q1Jinto. 

Deriva das de 1 os Art icu los l ere ero y Qui 1itc, se cucr.t.:! con 1 a 11 Lry Fed~ 

ral de Educación", y a la "Ley Reglamentaria del Artículo Quinto Consti 

tucional Relativo al Ejercicio de las Profesiones en el Distrito Fede-

ral" y el Reglamento correspondiente; de las cuales se transcriben los 

Artículos relacionados con el Servicio Social y la expedición de un Tí

tulo Profesional. 

l. CONSTITUCION POLITJCA DE LOS ESíADOS UNIDOS MEXICANOS: 

Articulo 3o.- La Educación que imparta eí tstddu - íedt:rución, Est3, 

dos, Municipios - tenderá a desarrollar armónicamente todas las fa

cultades de 1 ser humano y fomentará en é 1 , a 1 a vez, e 1 amor a la -

patria y la conciencia de la solidaridad internacional, en la inde

pendencia y la justicia. 

Fracción 1, última parte. 

" ... Luchará contra 1 a ignorancia y sus efectos, 1 a servidumbre, --

1 os fanatismos y los prejuicios. Además: 
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a) Será democrática, considerando a la democracia no solamente co

mo una estructura jurídica y régimen político, sino como un si~ 

tema de vida fundado en el constante mejoramiento económico, SQ 

cial y cultural del pueblo. 

b) Será nocional en cuanto - sin hostilidades ni exclusivismos -

atenderá a 1 a comprensión de nuestros prob 1 emas, a 1 aprovecha-

miento de nuestros recursos, a la defensa de nuestra independe!! 

cia política, al dSeguramlento de nuestrc independenr.ia económj_ 

ca y a la continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura." 

c) junto con el aprecio para la dignidad de la persona y la -

integridad de la familia, la convicción del interés general de 

la sociedad ... " 

Articulo 4o.- A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la 

profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lí

citos. En su último párrafo menciona: 

11 La ley determinará en cada tstado cuá1t~ :;iüfl las picfc:icr:es ~ue -

necesitan título para su ejercicio, las condiciones que deben lle-

narse para r,btenerlo y las autoridades que han de expedirlo." 

Articulo So.- En su párrafo Segundo dice: " .•• Los servicios proie

sionales de índole social serán obligatorios y retribuidos en los -

ténninos de la Ley, y con las excepciones que ésta señale." (7) 
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2. LEY FEDERAL DE EDUCACION. 

Articulo 11.- Los beneficiados directamente por los servicios educ~ 

tivos deberán prestar servicio social, en los casos y términos de -

las disposiciones reglamentarias correspondientes. 

En éstas se preverá la prestación del servicio sociai coma requisi

to previo para obtener título o grado académicc. 

Capitulo VI.- Validéz Oficial de Estudios. 

Artículo 66.- La Secretarla de Educación Pública creará un Sistema 

Federal de Certificación de Conocimientos y se otorgará diploma, T_í_ 

tulo o grado académico que acredite el saber demostrado, de acuerdo 

con Reglamento que al efecto se expida y conforme a las siguientes 

bases: 

Fracción IV.- "Que se cumplan, en su caso, las prácticas y el servj_ 

cio Social correspondiente." (8) 
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3. LEY REGLAMENTARIA Df.L Akii CULG 5o. CO:lSTITUCI ONJ\~. 

Artículo 2o.- las Leyes que regulen campos de acción relacionados 

con alguna rama o especialidad profesional, determinarán cuáles son 

las actividades profesionales que necesitan titulo y cédula para su 

ejercicio. 

" SEGUIWO.- En tar,to se expidan leyes o que se refiere el Articulo 

2o. reformado, las profesiones que en su diversas rarr,as necesitan -

título para su ejercicio son las siguientes: 

Actuario, 

Arquitecto, 

Bacteri 61 ogo, 

Biólogo, 

Cirujano Dentista, 

Contador, 

Corredor, 

Enfermera, 

Enfermera y Partera, 

Ingeniero, 

Licenciado en Derecho, 

Li cene i ado en Economía, 

Marino, 

Médico, 

MEDICO VETERINARIO, 

Metalúrgico, 
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Notario, 

Piloto Aviador, 

Profesor de Educación Preescolar, 

Profesor de Educación Primaria, 

Profesor de Educación Secundaria, 

Químico, 

Trabajador Social. 

Capítulo l l.- Condiciones que deben llenarse par,, obtener .in ~itulo prQ 

fesiona 1. 

Artículo 9o.- Para que pueda registrarse un título expedidJ por instit.!! 

ción que no forme parte del Sistema Educati•10 Nacional se1·J necesario -

que la Secretarla de Educación Pública revalide, en su case, los estu-

dios correspondientes y que el interesado acredite haber prestado el -

servicio socia 1. 

Capítulo !V.- De la Dirección General de Profesiones. 

Artículo ZJ.- Son facultades y obligaciones de la Dirección General de 

Profesiones: 

VIII.- Determinar, de acuerdo con los colegios de profesionistas, la sg 

de y forma como éstos desean cumplir con el servicio social. 

Capítulo VI.- Oe los Colegios de Profesionistas. 

Articulo 50.- Los colegios de profesionistas tendrán los siguientes - -
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propós ¡tos : 

n) Anotar anualmente los trabajos desempeñados por los profesionistas -

en el servicio social. 

Capitulo VII.- Del Servicio Social de Estudiantes y ?rofesionistas. 

Articulo 52.- Todos los estudiantes de las profesiones a que se refiere 

esta Ley, así como los profesionistas no mayores de 60 aiios, no impedi

dos por enfermedad grave, ejerzan o no, deberiin prestar el servicio so

cial en los términos de esta Ley. 

Articule 53.- Se entiende por se.-viciv social rl trahajo de carácter -

temporal y mediante retribución que ejecuten y µresten los profesionis

tas y estudiantes en interés de la sociedad y el Estado. 

Artículo 54.- Los Colegio> de Profesíonist,1s con el consentimiento ex-

preso de cada asociado, expresarán a la Oirecciór. General de Profosio-

nes la forma corno prestarán el servicio social. 

Articulo 55.- Los planes de preparación profesional, según la naturale

za de la profesión y de las necesiaaáe> soclales que se trate de satis

facer, exigirán a los estudiantes de las profesiones a que se refiere -

esta Ley, como requisito previo para otorgarles el título, que presten 

el servicio social durante el tiempo no menor de seis meses ni mayor de 

dos anos. 

No se computara en el término anterior el tiempo que por enfermedad u -

otra causa grave, el estudiante permanezca fuera del lugar en que deba 



{20) 

prestar el servicio social. 

Artículo 56.- Los profesionistas prestarán por riguroso turno, a través 

del colegio respectivo, servicio social consistente en la resolución de 

consultas, ejecución de trabajos y aportación de datos como resultado -

de sus investigaciones o del ejercicio profesional. 

Articulo 57.- los profesionistas están obligados a scrvit como auxilia

res de las Instituciones de !nvestigación Científica, proporcionando -

los datos o informes que éstas soliciten. 

Artículo 58.- Los profesionistas están oDl igddos a rendir, cada tres -

años, al colegio respectivo, un informe sobre los datos más importantes 

de experiencia profesional o de su investigación ~urante el mismo períQ 

do, con expresión de los resultados obtenidos. 

Artículo 59.- Cuando el servicio social absorva totalmente las activid~ 

des del estudiante o del profesionista, la remuneración respectiva debg 

rá ser suficiente para satisfacer decorosamente sus recesiéades. 

Articulo 60.- En circunstancias de peligro nacíúr.al, d~rivado de con--

f.li.ctos internacionales o calamidades públicas, todos los profesíonis-

tas, estén o no en ejercicio, quedarán a disposición del Gobierno Fede

ral para que éste utilice sus servicios, cuando asilo dispongan las Lg 

yes de emergencias respectivas. 
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Capitulo Vil!.- De los delitos -e infracciones de los profesionistas y -

de las sanciones por incumplimiento de esta Ley. 

Artículo 66.- La violación del Artículo 52 será sancionada con la cancg_ 

lación de registro del Colegio de Profesionistas que la haya cometido, 

y con multa has ta de cincuenta pesos que se ap 1 icará a cada uno de 1 os 

miembros del colegio, asistentes a la junta, en la que se haya contravg_ 

nido la prohibición contenida en el citado precepto. (9) 
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4. REGLAMENTO DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO So. 

Artículo 9o.- Las instituciones que dentro de la República Mexicana es

tén dedicadas a la educación profesional tendrán las siguientes obliga

ciones: 

b) Proporcionar anualmente a la Dirección sus planes y programas de e~ 

tudio y servicio social. 

Capitulo 11!.- Tramitación ante la Dirección General de Profesiones. 

Articulo 14.- Para obtener el registro de un título profesional o grado 

académico, el interesado deberá presentar en la Dir.cción General de -

Profesiones una solicitud en la que, bajo protesta de decir verdad, - -

declara: 

IV.- Servicio social que se haya prestado como requisito previo para OQ 

tener e1 titulo o grado. 

Capítulo VIII.- Del servicio social de estudiantes y profesionistas. 

Artí~11lo 85.- El servicio social de los estudiantes quedará al cuidado 

y responsabilidad de las escuelas de ense~anza profesional, conforme a 

sus planes de estudio. 

At·tículo 86.- Los colegios de prcfcsionistas deberán contener en sus e~_ 

tatutos las normas generales con arreglo a las cuales sus miembros han -
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de prestar el servicio social, cuya duración no será menor de un ai\o, 

Articulo 87.- Cada año, durante el mes de enero, los colegios de profe

sfonistas dar<ln a conocer a la Dirección General de Profesiones cuales 

son los servicios sociales que prestarán cada uno de sus miembros y el 

cumplimiento que se haya dado al servicio social durante el a11o ante- -

rior y de los cesul tactos obtenidos. 

Artículo 88.- EP tanto se expida el regla~ento ~special del servicio SQ 

cial de profesionistas no colegiados, éstos deberán enviar, en el mes -

de enero de cada año, a la Dirección General de Profesiones una declar_il_ 

ción de la forma en que se proponga cumplir con el servicio soci~l _v la 

comprobación de haberlo prestado durante el ai\o anterior. 

Artículo 89.- Cuando el servicio social sea prestado a titulo gratuito 

por los profesionistas, habr5 lugar a que se haga mención de ello en la 

hoja de servicios. 

Artículo 90.- Si el servicio social no fuera cubierto por el profesio-

nista, cualquiera que haya sido la causa, se hará mención de ello en su 

hoja de servicios. 

Artfculo 91.- Los estudiantes y profesionistas trabaJadores <lt: 1a fede

ración y del Gobierno del Distrito federal no estarán obligados a pres

tar ningún servicio social distinto del desempeño de sus funciones. El 

que presten voluntariamente dará lugar a que se haga la anotación res-

pectiva en su hoja de servicios. 
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Articulo 92.-· La obligación de prestar el servicio social incluye a to

dos los profesionistas aún cuando no ejerzan la profesión. 

Articulo 93.- Los profesionistas solo podrán dejar de prestar el servi

cio social por causa de fuerza mayor. No excusa la falta de prestación 

del servicio social el que el profesionista no haya recibido oferta o -

requerimiento especial para la prestación del mismo ni la falta de re-

tri bue i ón, pues queda a cargo de 1 profes i oni s ta poner toda 1 a di 1 i gen-

c i a necesaria para cumplir su obligación, d reserva de reclamar la re-

tribución respectiva de quien haya recibido el servicio, a no ser que -

éste haya sido convenido libremente por el profesionista a título gra-

tuito. (IO) 
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REGLAMENTO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO SOCIAL DE LOS ESTUDIANTES DE 

LAS INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR EN LA REPUBLíCA MEXICANA. 

Capítulo!.- Disposiciones Generales. 

Articulo lo.- El presente regl~mento establece l;,s bdses J fiJa los li

neamientos del servicio social de los estudiantes de ias instituciones 

de educación superior en la República Mexir.ana. 

Capitulo I!.- De la prestación dt:I Senicio Social. 

Artículo 7o.- La prestación de este servicio µor ser de nlturaleza so-

cial no podrá emplearse para cubrir necesidades de tipo laboral o instj_ 

tucional, ni otorgará categoría de trabajador al pr·estador del ser·vicio. 

Artículo 80.- Los programas del servicio social regulados este orden.i-

miento proveerán, tanto en lo administrativo como en lo económico, de -

los elementos mínimos, así como de los estimulas y apoyos necesarios P!'. 

ra la realización de sus objetivos. 

Artícuio 9o.- Para que el estudiante preste su servicio social deberá -

comprobar previamente haber cubierto, cuando menos un setenta por cien

to de los créditos académicos previstos en el programa de estudio co--

rrespondiente. Dicha comprobación deberá proporcionarla la institución 

de educación superior donde el interesado esté cursando sus c:studios. 

Articulo 10.- El nümei'o de horas requeridas para la prestación del ser-
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vicio, estará determinado por las caracterlstic~s específius del pro-

grilma a que esté adscrito el alumno. La duración del servicio social no 

podrá ser menor de cuatrocientas ochenta hor¡¡s, sin contravenir lo dis

puesto por el Articulo 55 de la Ley Reglamentaría del Artículo So. Con]! 

titucional relativo al ejercicio de las profesiones en el Distrito fedl'_ 

ra l. 

Articulo 11.- El servicio social deberá cubrirse preferentemente en -

aquellos planes y programas que establezca el Ejecutivo Federal y que -

contribuyan al desarrollo económico, sccial y cultural de la Nación. 

( 11). 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES PARA LA PRESTACIOll DEL SERVl 

CID SOCIAL EOUCAf!VO POR ALUMNOS DE EOUCACION DE TIPO MEDIO SUPERIOR. 

Artículo 11.- La instítucion educativa designará a un maestro como Coo.i: 

dinador de Actividades de Servicio Social Educativo por cada grupo de -

illu1nnos asesores no mayor de cincuenta. 

El Coordinador fungirá como orientador y guía de alumnos asesores y te_!! 

drá las siguientes funciones: 

l. Impartir la orientación pedagógica a que se refiere el Articulo -

3o.; 

II. Conducir las acciones de los grupos de alu111no; a:;esores; 

Ill. Vincular las actividades de servicio social educativo con los ha

bitantes y autoridades de la comunidad; 
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!V. Supervisar los servicios de promoción y asesoria que presten los 

alumnos asesores; 

V. Procurar que los alumnos asesores cuenten cnn 1 os 1 i bros, guías y 

materiales didácticos a que se contrae el Articulo 9o.; 

VI. Adoptar las medidas necesarias para que no se interrumpa la ases.Q 

ría que se preste a los alumnos analfabetos; 

VII. Los demás que le confiere este ordenamiento. (ili 

ACUERDO QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS QUE DEBERAN L~ENAR LAS INSTITUCIO

NES EXPEDIDORAS DE TITULOS REGISTRADOS DEL DISTRITO l TERRITORIOS FEDE

RALES. 

Artículo 2o.- Serán las propias Escuelas las que tl'amiten el Registro -

de los títulos de sus egresados, y, en su caso, la expedición de cédu-

las con efectos de patente de ejercicio profesional. 

Articulo 3o.- Para el efecto indicado en el inciso anterior, las Escue-

1 as de referencia organizarán 1 a documentación necesaria para integrar 

los expedientes de registro de Titulas y expedición de Cédula, conforme 

a los dispuestos 14 y 15 del Reglamento de la Ley de la Materia, consi~ 

tente en documentos de identidad, origen y nacionalidad de sus egresa-

dos, certificados y constancias de estudios, constancias que acrediten 

la prestación del servicio social, comprobantes de exár.;en profesional,

titulo, inforrr.e de servicios profesionales y notificaciones de la obli

gación de prestar Servicio Social como profesionista en términos de la 

Ley. (11) 
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ACUERDO NUMERO 6 OE RECTORIA, GUILLERMO SOBERON ACEVEDO, UNIVERSIOAO -

NAC l ONAL AUTONOMA DE MEX l CO. 

La Comisicn tendrá como funciones principales: 

l. Establecer planes y programas para el desarrollo de las actividades 

del Servicio Social Integral, llevarlos a la práctica y evaluarlos. 

2. Formar gr'Jpos interdisciplinarios con estudiantes provenientes de -

diversas escuelas y Facultades de la U.N.A.M. 

3. Establecer contactos con los directores y consejos técnicos de las 

escuelas y facultades, a fin de estar en condiciones de otorgar recQ 

nocimiento académico al servicio social que presten los pasantes. 

4. Establecer contactos con grupos extrauniversitarios que puedan ca-

laborar con sus programas de desarrollo de la comunidad. 

5. Los éemás que le encomienden las autoridades universitarias. (ll) 
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CAPITULO V.- REGLAMENTOS DEL SERVICIO SOCIAL EN MEO!ClHA VETERINARIA -

EN MEXlLO. 

Para poder hacer un análisis de la reglamentación, es necesario conocer 

1 a mayor! a de 1 os reglamentos vi gentes. 

En esta investigación no fué posible compilar tMos, ya que no se reci

bió contestación de la mayorla de Escuelas y Facultades; por consiguie:i_ 

te transcribimos íntegramente los Reglamento; recibidos en la Coordina

ción de Servicio Social de la Facultad de Medicina Veterinaria y foote~ 

nia de la Universidad Nacional Autónoma de MT;xico. 

l. CEHTRO DE ESTUDIOS Ul!IVERSITARIOS "XOCHlCALCO", ENSENADA, BAJA CAL! 

FORNIA. (C.E.u.x.) 

SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO 

Para la obtención de su titulo los alumnos del e.E.U.X. como los de to

do el país, deberán prestar su servicio social. 

Los objetivos que se persiguen con el servicio social son varios: 

l. Desarrollar en el estudiante UM conciencia de solidaridad y comprQ 

miso con la sociedad a que pertenece. 

2. Contribuir a la formación académica y a la capacitación profesional 

del prestador dei servicio. 

3. Realizar un acto de reciprocidad para con la sociedad a través de -
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la colcboruci6n en planes y programas de 10o; sc:~0re< público, so-· 

cial y productivo. 

El Reglamento para la prestación del servicio social de la Comisión - • 

Coordinadora del Servicio Social de los Estudiantes en la República Me

xicana, COSS!ES, dispone: 

Articulo 9o.- Para que el estudiante preste su servicio social deberá • 

comprobar previamente haber cubierto cu,1ndo menos un setenta por ciento 

de los créditos académicos previstos en el programa de estudios corres

pondiente. Dicha comprobación deberá propür'Cionarla lo institución de 

educación superior donde el interesado este cursando sus estudios. 

Articulo 10.- El número óe horas requerido para la prestación del servj_ 

cio, estará determinado por las caracterlsticas específicas del progra

ma de estudios al que esté adscrito el alumno. La duración del servi-

cio social NO podrá ser menor de cuatrocien~as ochenta horas, sin con-

travenir lo dispuesto por el Artículo 55 de la Ley Reglamentaria del -

Articulo So. Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones -

en el Distrito Federal. 

Artículo 11.- El Servicio Social deberá cubrir.e ¡;rdcr~ntPmente en - • 

aquellos planes y programas que establezca el Ejecutivo Federel y que -

contribuyan al desarrollo económico, social y cultural de la nación. 

El procedimiento que los alumnos del e.E.U.X., deber~n seguif para pre1_ 

tar el servicio social obligatorio es el siguiente: 
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l. Acudir al Departamento de Servicios Escolares ;iara recibir una con1 

tancía sobre el 70% de los créditos académicos totalmente cubiertos. 

2. Ir a la Secretaría Acad~mica para enterarse sobre las diversas op-

ciones que se presentan. 

3. Presentarse en la oficina de la representación estatal de la Corni-

sión Coordinadora del Servicio Social de los Estudiantes de las 101 

tituciones de Educaciór: Superior en Avenida Alvarado # 499 entre -

4a. y 5a. en esta Ciudad, hacerlas validar por: 

a) COSSlES. 

b) Por la Institución en la que prestar.in el servicio, y 

e) Por el e.E.U.X. 

4. Presentar un programa resumido de la labor que van a rea 1 izar, en -

la Secretaría Académica, aprobado por la Institución en la que co--

1 abaran. 

5. Entregar mensualmente un reporte detallado de actividades con el 

visto bueno del responsable de la Institución en donde presta el -

sertit"io social. 

6. Entregar un informe global de actividades al final de la prestación, 

aprobado por la Institución en la que prestó el servicio social, -

que también deber~ certificar el buen cumplimiento y a;istencia del 

alumno. 
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7. Puesto que el e.E.U.X. aprobó con la Dirección Nacional de Profesig 

nes que 1 os a 1 umnos cubrí rán 600 horas, 1 as 120 res tan tes serán pa

ra prestar servicio en el e.E.U.X. en actividades que así se requif 

ran. 

8. Obtener en la Secretaría Académica una certificación de haber cum-

pl ido satisfactoriamente con todos los puntos necesarios para cu- -

brir su servicio social obligatorio. 

9. En caso de que haya incumplimiento de cualquiera de estos pasos o -

durante la prestación del servicio social, el alumno quedará suspe!:J. 

di do del servicio social. (5) 
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2. UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOUTANí1 • XOCHlMJLCC. 

GUIA SOBRE EL SERVICIO SOCIAL DEL OEPARTAMErlTO DE 

PROOUCCION AGRICOLA Y ANIMAL. 

(U.A.M.) 

Requisitos y procedimientos que deben cubrirse pora poder registrar y -

desarrollar el servicio social: 

J. Haber cubierto el 501 de los créditos. 

l. P"ra que él proyecto quede registrado, este deberá ser presentado a 

Ja Comisión Departamental de Servicio Social (C.ü.S.S.) con po,. Je 

menos 20 días hábiles antes de iniciarlo, para su evaluaciOn. 

3. Se debe presentar la siguiente documentación: 

3.1. Proyecto de scrvlcio social (original y copia). 

3.2. Carta de solicitud de registro de proyecto. 

3.3. Cartas de Jos asesores (interno y externo). en donde manífie?_ 

ta aceptar su funcion y estar de acuerdo con el proyecto que 

;a present• (a 1 entregar su proyecto a la Comí s ión, éste deb_e,_ 

rá ser preví amente revisado por los asesores). 

3.4. Carta de aceptación de la comunidad, organización o institu-

cíón en donde se realizará el ser•1icio social (en papel mem-

bretado y/ o se l1 ado). 

Esta documentación debe dirigirse a la Comisión de Servicio -

Social del Departamento de Producción Agr!cola y Animal - - -
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(DPAA), con cGpia a1 Director de la División de C.B.S. 

3.5. Una vez aprobaao el proyecl1.•, >e extenderá la carta de uc~pt~ 

ción de la Jefatura del Departamento al .Jefe de la División, 

indicando: 

- Nombres y matrículas de los estudiante>. 

- Carrera, 

- Título del proyecto. 

- 11ombre de la comunidad, organización o institución y lugar 

de la realización. 

- Fechas de inicio y de terminación. 

- Número de hor~s y nombre de los asesores. 

4. Los documentos set.alados deherán entregarse a la Secretaria del De

partamento, quien lo turnará a la Comisión de Servicio Social. 

5. En caso de no ser aceptado un proyecto, se le informará a Jos inte

resados !O días hábiles despues de haber entregado la documentación. 

REQUISITOS PARA ENTREGAR El INFORME FINAL DEL SERV!C!O SOC!Al LEGAL. 

l. Carta de aprobación del servicio social de los asesores interno y -

externo, indicando ia!:i ícch::~ i:fn inicio y terminación y su equiva- .. 

lencia en horas. 

2. Carta de aprobación del servicio social de la comunidad, organlza-

ción o institución donde se real izó el ~ervicio social, en papel -

membretado y/o sel lado, indicando fechas de inicio y terminación. 
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3. Infonne según fonnato. 

4. Toda la documentación se presentará en original y copia a la Secre

taria del Departamento, quien la turnará a la Comisión de Servicio 

Social para su evaluación final. 

5. Una vez aceptado, se extenderá una carta de la Jefatura del Depart!! 

mento al Director de la División solicitando trámite de terminación 

de Servicio Social. 

6. Para el caso del informe final, el dictamen de la Comisión demorará 

15 días hábiles. 

Reglamento para los Estudiantes y Asesores que Participen en los Traba

jos de Servicio Social. 

l. De los Estudiantes: 

l. Si se deserta de algún proyecto no se acreditarán las horas in

vertidas, en él. 

2. Si ~e desea cambiar de proyecto. deberá diriqirse una carta de 

justificación a 1 a Comisión de Servicio Social para que ésta -

dictamine si procede o no al cambio. 

3. Tiene derecho d: 

a) Recibir asesoría adecuada y llevar un registro firmado de -
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los avances de su trabajo. 

b) En caso de publicación, recibir los créditos correspondien

tes. 

c) Presentar su trabajo en congresos, simposiums, etc. 

d) Recurrir a la Comisión de Servicio Social como instancia 

conciliatoria y resolutiva sobre cualquier problema relaciQ 

nado con el desarrollo del Servicio Social. 

Il. De los Asesores: 

J. 

2. 

3. 

Son requisitos para fungí r corno asesor interno: 

a) Ser profesor de tiempo complete. 

b) Contar con titulo profesional. 

Son requisitos para fungir como asesor externo: 

a) Contar con título profesional. 

b) Contar con experiencia en el tema de 1 trabajo. 

Derechos y Obligaciones: 

a) Compromiso a proporcion.ar asesoría a los estudiantes a qui~ 

nes haya extendido carLit Ut:! o.ct:~tac1ón. 

b) Supervisar el cumplimiento del trabajo, considerando el -

tiempo invertido en el mismo. 

c) Revisar el informe de Servicio Social y si cumple con los -

requisitos estipulados, extender constancia de terminación. 

d) Tiene derecho a dar de baja, mediante un oficio dirigido a 

la Comisión de Servicio Social, a los estudiantes que no -
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cumplan con 1 os compromisos que se p 1 anteen en e 1 proyecto. 

e) A tener créditos como co-autor si participa en las etapas -

de concepción, planeación, desarrollo, interpretación y di~ 

cusión de resultados; y organización y redacción del manus

crito. 

Febrero de 1984. 

EL SERVICIO SOCIAL LEGAL. 

En 1980, después de haber si do ana 1 iza da por a 1 umnos y persona 1 académj_ 

co del Departamento la propuesta que al respecto hiciera la Jefatura, -

para este mismo año se presentó ante el Consejo Divisional de C.B.S., -

para su conocimiento y aprobación, el planteamiento Organizativo que -

permitiese establecer una estructura orientada a facilitar la instrumen. 

tación de programas y proyectos de Servicio Social bajo el siguiente: 

Marco Teórico - Conceptual: 

a) El proceso de enseílanza - aprendizaje al superar el nivel in-

terno de la institución educativa permite la vinculación del -

estudiante con la sociedad, a través de acciones de servicio -

social. 

b) El Servicio Social Legal puede ser instacia generadora de al-

ternativas de solución a los problemas de carácter estructural 

y superestructura! que afectan la producción de vegetales Y --
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anima 1 es; preferentemente en a que 1 los modelos productivos co-

rrespondientes a productores que conforman las clases margina

das dentro del Sector Agropecuario del pals. 

e) El producto de las acciones de Servicio Social retroalimenta a 

la institución educativa para la adecuación y superación de -

los programas institucionales de: diseño curricular, formula-

ción de planes de estudio, investigación formativa y generati

va, servicio universitario, difusión de cultura, formación de 

recursos humanos y educación cent i nua. 

11 Objetivos Generales del Servicio Social L€gJ1: 

El Servicio Social, es la obligación que contraen los estudiantes 

de las carreras de Agronomfa y Hedicfna Veterinaria y Zootecnia ª!! 

te la sociedad y el Estado Mexicano y constituye un ciclo de acti

vidades, a través de las cuales se lleva a c11úo l;: prestación de -

servicios que redundan en beneficio inmediato de las comunidades -

del Sector Agropecuario; dentro de ésta tiene prioridad como bene

ficiarlv~ 1a< clases marginadas. 

lll Objetivos Específicos del Servicio Social legal: 

a) Permitir, que lo> estudiantes que han superado el 50% más uno 

de los créditos del plan de estudios, extiendan su proceso foJ: 

mativo a través de su incorporación a programas de servicio •• 

dentro del sector agropecuario y apliquen potencia !mente sus -
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conocimientos sobre problemas relacionados con la producción -

de vegeta les y anima les. 

b) Generar alternativas factibles de dar solución a los problemas 

de carácter estructural y superestructura! que afectan la pro

ducción de vegetales y animales, preferente!l1€nte en aquellos -

productores que conforman las clases mar]inadas dentro del Ses 

tor Agropecuario del pais. 

c) Establecer una interacción de relación dialéctica entre Ja Unj_ 

versidad, las Instituciones de Servicio Estatal y los benefi-

ciarios del Servicio Social, que permitan una retroalimentil- -

ción hacia el Departamento de Producción Agricola y Animal pa

ra adecuar y superar los programas curriculares. tal~s c:omo i.!l 

vestigación, de servicio, de difusión de cultura, de formación 

de recursos humanos y de educación continua. 

IV Politicas Oepartament.ales de Servicio Social: 

a) El Departamento de Producción Agricola y Animal con 1 !neas de 

Servicio Social: la obtención, industrialización y comerciali

zación de productos de origen vegetal y animal. 

b) los programas y proyectos correspondientes se derivarán de es

tas lfneas de Servicio Social, por lo tanto deber~n correspon

der a cualg_uiera de los objetos de transformación que integran 

las diferentes fases de los curricula de cada una de las - - -
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carreras {Agronomía y Medicina Veterinaria y Zootecnia). 

c) Los programas de Servicio Social serán propuestos por cada uno 

de los docentes del Departamento de acuerdo a la Unidad de En

señanza - Aprendizaje que tengan asignadas, así como de la es

pecialización profesional que su> ten ten. 

d) Los programas elaborados serán aprobados por una Comisión De-

partamental de Servicio Social. 

e) Los programas aprobados orientarán a los ejecutores del Servi

cio Social Leg.Jl, para responsabilizarlos tanto de la formula

ción de su proyecto como de la operación y cump l imi en to; asesQ 

rándose para el lo, del personal académico del Departamento, de 

un profesionista afín ajeno a la Universidad y de recursos hu

manos dependientes de la Institución y/u organización en donde 

realizarán el Servicio. Cada proyecto, para que tenga coheren

cia con los postulados académicos de Xochimilco, debe de cont~ 

ner una carga de investigación en donde se capten los proble-

mas sociales que le den sentido .il proyecto, y otra de accio-

nes concretas de servicio aplicada a esos problemas; los cua-

les necesariamente deben derivarse de la primera. Estas car-

gas serán establecidas de acuerdo a los requerimientos de cad• 

proyecto, procurando que sean equitativas. 

f) Cada proyecto debe ser formulado bajo los criterios estableci

dos en la guia que para tales fines exista. 
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gj Los proyectos de Servicio Social, preferentemente serán de ca

r~cter colectivo. En este caso se sugiere que el gr~po de ej~ 

cutores no será mayor de tres. En caso contrario debe quedar 

en forma explicita la justificación de tener un carácter ¿e CQ 

lectivo. 

h) Cada proyecto de Servicio Social tendrá como mínimo una progr~ 

mación de actividades para 1,040 horas, realizables en un lap

so de seis meses a dos años. 

i) Debido al trato preferencial que reciben los teneficiarios del 

Servicio Social, se hace necesario que los proyectos estér. - -

orientados a: generar alternativas de solucióo a los problemas 

que al respecto de la producción de vegetales y animales, tie

nen: 

Ejidatarios y comuneros en posesión legal de sus tierras. 

- Colonos y peque~os propietarios minifundistas que tengan un 

nivel económico y social, similar al de los campesinos del 

sector ejio•l de la región que se trate. 

j) La delimitación temporal de Jos proyectos de Servicio Social -

se deberá llevar a cabo en función de: 

- Problemas comunitarios específicos: detectados a través del 

propio ejecutor del servicio social, correspondientes a los 

programas departamentales aprobados y de los que las insti

tuciones estatales y organizaciones oficiales determinen CQ 

mo vigentes y relevantes. 
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- Comunidades en donde se han iniciado proyectos de Servicio 

Social y que requieran de su terminación. 

- Comunidades elegidas al azar en el área de influencia de la 

Unidad de Producción Agropecuaria Santa Elena, ubicada en -

Estado de Tlaxcala. 

Program~s Gubernamentales de Servicio Social preestableci-

dos, siempre y cuando exista correspondencia con los objet1 

vos de transformación que integran las fases di; los curric!! 

las de las Carreras del Departamento de Producción Agrícola 

y Animal. 

k) Toda actividad de Servicio Social estará apegada al proyecto, 

en caso contrario perderá su val idéz. 

1) Cualquier modificación al proyecto de Servicio Social, ya sea 

por iniciativa de los ejecutores o por causas ajenas a las mi?_ 

mas, deberá someterse a 1 a consideración de la Comisión Depar

tamenta 1 de Servicio Social. 

m) Todo proyecto de Sar~1cic Sorí"l tendrá establecido en forma -

explicita sus criterios de evaluación; criterios que a su vez, 

definirán los procedimientos de asesorías y supervisión que se 

llevarán a cabo durante el desarrollo de éste. 

n) Al término de la realización del Servicio Social, el o los ejg 

cutores prepararán un reporte final de acuerdo a los criterios 

establecidos que al respecto se hubieran elaborado. (2) 
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3. UNIVERSIOAO AUTONOMA DE llUEVO LEON; FACULTAD DE MEDICINA VETERINA·· 

RIA Y ZOOTECtl!A. MONTERREY, NUEVO LEOtl. (U.A.N.l.) 

REGLAMENTO DE SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSJOAD 

AUTOttOMA DE NUEVO LEOH. 

TITULO FRIMERO. 

Articulo l.- Con el propósito de hacer <:fectivo el Articulo 4o., Frac-

ción IV de nuestra Ley Orgánica, asl como el prescrito en la Ley de Pr!_> 

fesiones, se crea el Departamento de Servicio Social como una dependen

cia administrativa de la Universidad Autónoma de Nuevo León, con los sf 

guientes fines: 

TITULO SEGUllOO 

Fines • 

.<rtlculo 2.- ReRlizar actividades que promuevan el mejoramiento social, 

ya sea en fonna directa por nuestra Institución o a trav~s de la coordJ. 

nación de esfuerzos con organismos públicos o privados que comparten -

con la Universidad los prop6sitos de servicio. 

Articulo 3.- Lograr que los estudiantes adquieran una o.:.t1tud de s~rvi

cio hacia la comunidad, mediante el conocimiento e investigación de sus 

problemas y la part1cipaci6n en las soluciones de los mismos. 

Artículo 4.- Conjugar las actividades de servicio social del personal -



( 45) 

docente, expresadas en el Articulo 10 del Reglamento de Profesores, con 

las actividades de los estudiantes para motivarlos con el ejemplo. 

Articulo 5.- Lograr que las tareas de servicio social formen parte int~ 

gral de los programas de enseñanza de cada una de las facultades y es-

cuelas. 

Articulo 6.- Desarrollar modelos de trabajo multidisciplinario e inter

institucional que familiaricen al estudiante con situaciones de colabo

ración profesional y social para la consecución de objetivos definidos. 

Artículo 7.- Participar con todos los recursos humanos y económicos po

sibles en la planeación, organización y ejecución de programas de des-

arrollo para los grupos de población de menor nivel económico, social y 

educativo. 

TllULu TERCERO 

Organización del Departamento de Servicio Social. 

Articulo B.- Para realizar los objetivos señalados en este Reglamento, 

el Departamento de Servicio Social contará con la estructura administrj!_ 

tiva siguiente: 

1. Un Di rector Genera l. 

2. Un Subdirector. 

3. Cuatro Coordinadores de Areas, a saber: 

- Area Bio-Médi ca. 
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Area de lngenierla y Ciencias Exactas. 

- Area de Humanidades y Ciencias Sociales. 

- A rea de Artes. 

4. Un Coordinador de Servicio Social por cada Facultad, agrupadas és-

tas como sigue: 

- En el Area Bio-Médica: Facultades de Ciencias Biológirns, Enfer

mería, Medicina, MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNJf1, Odontología, 

Organización Deportiva, Psicología, Salud Públi'a y Silvicultura 

y, Manejo de Recursos Renovab 1 es. 

- En el Area de Ingeniería y Ciencias Exactas: Facultades de Agro

nomía, Arquitectura, Ciencias de la Tierra, Ciencias rísico-Mat'!_ 

máticas, Ciencias Químicas, Ingeniería Civil e Ingeniería Mecfoi 

ca y Eléctrica. 

- En el Area de Humanidades y Ciencias Sociales: Facultades de - -

Ciencias de la Comunicación, Ciencias Políticas y Administración 

Pública, Contadurfa Pública y Administración, Derecho y Ciencias 

Sociales, Economía, Escuela Pablo Livas, Filosofía y Letras, y -

Trabajo Social. 

- En el Area de Artes: Facultad de Artes Visuales. 

S. Las demás escuelas y facultades que se aprueben y cuya área de ubi

cación quedará a juicio del Honorable Consejo Universitario. 

TITULO CUARTO 

De los Nombramientos. 

Artículo 9.- El Director General del Departamento de Servicio Social, -

será nombrado por el Rector. 
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Articulo lO.- El Subdirector, los Coordinadores de Area y el personal -

asesor necesario, serán nombrados por el Director General del Oepartd-

mento de Servicio Social. 

Articulo 11.- Los Coordinadores de las facultades y escuelas serán nom

brados por acuerdo mutuo entre el Director General del Departamento de 

Servicio Social y el Director correspondiente. 

TlfULO QUINTO 

Requisitos para el Personal Directivo y 

Coordinador del Departamento. 

Articulo 12.- Pal'a ser Director y Subdirector, se requiere ser maestro 

ordinario en la Universidad Autónoma de tluevo León. 

Articulo 13. - Para ser Coordinador de Area se requiere ser maestro ordj_ 

nario <li: """de l~s Facultades o Escuelas del Area respectiva. 

Artículo 14.- Para ser Coordinador de Servicio Social en las Facultades 

o Escuela, se requiere ser maestro ordinario de la escuela correspon- -

diente. 

Artículo 15.- Por la esencia misma del Departamento de Servicio Social 

y basado en que sus funciones son adicionales a un puesto magisterial -

de base, todo el personal manejado en este Titulo Quinto, será conside

rado personal de confianza, no causando por ello, derechos laborales en 

estas posiciones específicas. 
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TITULO SEXTO 

Los Pasantes. 

Artículo 16.- El Servicio Social es obligatorio para tcdo estudiante de 

las Facultades y Escuelas Superiores de la Universidad Autónoma de Nue

vo León. 

Artículo 17.- Sin la constancia de c<Jmplimiento del Servicio Social ex

pedida por el Departamento de Servicio Social, no podrá autorizarsE el 

examen profesional y la expedición del título profesional correspondie!l 

te. 

TITULO SEPTIMO 

Definición y Requisitos para el Pasante en Servicio Social 

y Duración del Servicio. 

Articulo 18.- Se considera Pasante a todo estudiante universitario en -

actividades de servicio social aprobado. 

Artículo 19.- Se requiere para ser elegible corno Pasante en Servicio SQ 

cial ser alumno regular del 60. Se!!!estre en 1:s cel'r~r~s de cvatr(' ~ñ05 

y del 7o. Semestre en las de cinco o m5s. 

Articulo 20.- Quedan excluidas de la anterior definición las Carreras -

de Medicina, Químico Clínico Biólogo, Enfermería y Odontología, en las 

cuales los requisitos y extensión del Servicio Social están definidos -

en el Código Sanitario y los convenios aprobados. 
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Artículo 21.- El Servicio Social se realizará en un término no menor de 

seis meses y no mayor de un año. 

Articulo 22.- Durante el lapso mencionado en el Articu'o anterior, el -

Pasante deberá dedicarle a la actividad programada, un mlnimo de 480 hQ 

ras. 

Articulo 23.- Cuando las actividades de servicio social requic1·an tran~ 

portación o viáticos, éstos serán cubiertos por la Universidad s1 el -

Programa está a su cargo, o por la institución extra-universítari2 que 

por convenio tenga el prograi;ia, cuando sea el caso. 

TITULO OCTAVO 

De la Organización de los Programas de 

Servicio Social. 

Articulo 24.- Los Programas de Servicio Social pueden ser diseftados, or: 

ganizados y supervisados por la Dirección de las Facultades y Escuelas, 

y/o por el Departamento de Servicio Social. 

Articulo 25.- Los Programas de Servicio Social con pasantes requieren -

de la aprobación previa y m~tua del Director General del Departamento -

de Servicio Social y el Director de la Facultad o Escuela correspondie,ri. 

te. 

Articulo 26,- No se aplica el Artículo anterior cuando las actividades 

de servicio no involucran Pasantes y por lo mismo no implican reconoci-
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mienta oficial del servicio prestado. 

Art!cula 27.- Las actividades del Servicio Social serán coordinadas por 

el Departamento del Servicio Social y la Comisión Académica del Honora

ble Consejo Universitario, con el fin de establecer un orden en las PrQ 

gramaciones correspondientes. 

Artículo 28.- Las dependencias académicas de la Universidad en la que -

sus egresados tienen Li obligación de ofrecer 110 Servirio Social, ore-

sentarán los programas a desarroilar a más tardar 15 días ante~ d~ ini

ciadas las actividades escolares de Cdúa cc::,e;trr. para que de es'.a fo_c 

ma la Comisión i\cadémica del lloncrJble Consejo Unívenitario :¡el Oepa_c 

tamento del Servicio Social conozcan con anticip,1ción las plazas dispo

nibles en cada una de las áreas. 

Articulo 29.- Las progr«1nacio11es del Servicio Svcial !? reali'"ráo sujg 

tas a los ciclo$ escolares establecidos en la Universidad . 

• ~rtísulo 30.- Cuando en función de los fines del Articulo 2, y con las 

atribuciones del Artículo 31, Fracción l\', el Director General del Oe-

partamento de Servicio Social realice convenios con instituciones extr_<! 

universitarias que tengan programas ya diseñados y organizados, deberá 

en ellos siempre incluirse una cláusula en la que se precise el derecho 

que la Universidad tfene de supervisar el que esos prograin" se ajusten 

a los fines de este Reglamento. 
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TITULO NOVENO 

De las Funciones y Obligaciones del Director, el Subdirector 

y los Coordinadores del Departamento de 

Servicio Social. 

Artículo 31.- Son funciones y obligaciones del Director: 

l. Cumplir los objetivos se11alddos en est~ Reglamento. 

2. Organizar, planear y supervisar el Servicio Social de los estudian

tes universitarios, coordinando sus esfuerzos con los Directores ~e 

las Facultades y Escuelas. 

3. Realizar e5tudios rnu1tidisciplir1arios que permitan ~onucer io:. pro

blemas; así como buscar y aplicar los recursos para lograr las solJ! 

ciones adecuadas. 

4. Ce 1 ebrar convenios con los organi srnos del sec ter púb 1 i co o privado 

en donde los universitarios presten su Servicio Social. 

5. Expedfr las constancias oficiales para acreditar el cumplimiento -

del Servicio Social, vigilando que se ajusten al presente Regla1nen

to. 

6. Distribuir el presupuesto de los proyectos de Servicio Social de -

acuerdo con la prioridad social, importancia y equidad, entre 1., -

diferentes Facultades y Escuelas de la Universidad. 

llrtícu1o 32.- Son obligaciones del Subdirector del Servicio Social: 

l. Suplir en las funciones al Director del Servicio Social en su ause!l. 

cia. 
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2. Cumplir l~s directrices marcñ<las por el Director del Ueµdrtam~ntc. 

3. Ejecutar los programas de trabajo ilprubados y elaborados por el Di-

1·ectcr del Servicio Social. 

4. Elaborar en colaboración con los Coordinadores de A!'ea, los progra

mas de trabajo para turr1arlos al Director del Servicio Social para 

su estudio. 

5. Llevar el control administrativo del Departamento. 

6. Pedir un informe mensual de las actividades desarrolladas por el -

Coord i nadar ne Area. 

Artículo 33.- Son obligaciones y funciones de los Coordinadores de .~rea 

las si~uientes: 

l. Asesorar al Director en los programas de Servicio Social del área -

respectiva. 

2. Asesorar a los Directores de las Facultades de $U área en la elabo

ración de programas de servicio cuando les sea solicitado. 

3. Díse~ar y supervisar los Programas Multidiscipl 1narios. 

4. Servir de enlace entre los Coordinadores de las Facultades y el Di

rector. 

G. Partíclp~r en las actividades de servicio que le se~ale el Director 

de 1 Departamento. 

Artículo 34.- Son funciones de los Coordinadores de cada facultad las -

siguientes: 

l. Asesorar al Director correspondiente en la elaboración de los pro--
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grama; de trabajo d~ la facultad y presentarlos, previa autoriza--

ción del Di1ector, JI Coc-r<lina<lor de .~rea respectiva. 

2. Elaborar las 1 is tas de nersonas que puedar. prestar su Servicio So-

cial. 

3. Rendir informes de las actividades desarrolladas en los programas -

de servicio de su facultad. 

4. Supervisar las labores de servicio de los pasantes y su coordina- -

ción. 

5, Atender las citas y realizar la; comisione$ que les asigne el Oire<;_ 

tor General del Departamento de Servicio Social. 

1 !TULO OEC !MO 

Contra i de Pasantes. 

flrtículo 35.- El control para el cumplimiento de este Reglamento se 11~ 

vará en cada facultad y escuela comprendida. En él se anotarán los da

tos de iniciación, ubicación, duración y término del Servicio Social de 

cada Pasante. 

Artículo 36,- Los datos del Artículo 35 se centralizarán en el Departa

mento de Servicio Social, el cual sancionará la eligibilidad del Pasan-

Artículo 37 .- Si el pasante es ubicado directamente por el Departamento 

de Servicio Social, el Director de la Facultad respectiva deberá autorj_ 

zar previamente el Servicio Social por escrito. 
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TITULO DECIMO PRIMERO 

De las Constancias de Servicio Soci•i. 

Artículo 38.- Son autoridades para expedir constancias de Servicio So-

cial, las siguientes: 

l. Por la facultad o ese u e 1 a: el Di rector, Subdirector o Secretario; -

asimismo, el Coordinador del Servicio Social en esa facultad, si -

tiene autorización expresa del Director. 

2. Por el Departamento de Servicio Social: el Director o el funciona-

ria del Departamento que el Director autorice. 

Articulo 39.- Toda constancia remitida al Departamento de Servicio So-

cial, deberá tener anexo el informe que expida el resoonsable directo -

del sitio o programa, al cual el Pasante fué adscrito. 

Articulo 40.- Lo no previsto en este Reglamento ser.í resuelto por el -

Rector de la Universidad Autónoma de Nuevo León, quien podrá turnar el 

o los problemas surgidos al Honorable Consejo Universitario si lo esti

ma pertinente. (12) 
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4. UNIVERSIDAD JUAREZ AUTONDM.~ DE TABASCO. ESCUELA DE MEDICINA VETERI

NARIA Y ZOOTECNIA. VILLAHERMOSA, TABASCO. (U.,J.A. T.) 

De los Alumnos: 

REQUISITOS PARA PRESENTAR 

SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO. 

l. Es obligatorio para todos lns egresados de la Escuela de Medicina -

Veterinaria y Zootecniil, realizar el Servicio Social, antes de pre

sentar el Examen Profesional. 

2. Tienen derecho a realizar el Servicio Social los alumnos que hayan 

terminado el 3er. año de la carrera. 

De los lugares: 

l. Pueden real izarlo dentro de la Escuela o cualquier dependencia de -

la Universidad en actividades que se relacionen con la profesión. 

2. Puede ser realizado fuera de la Universidad en Instituciones guber

namentales, en Asociacioues Ganader;is, Programas de Ayuntamiento, -

Asociaciones Ejidales o cualquier otro programa aceptado por el De

partamento de Servicio Social de la Universidad. 
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Ue las Rernunerf.tc l onts: 

l. Nonnalmente es gratuito, pero puede haber compensaciones cuando el 

prestador vaya a incurrir en algunos gastos. 

Oc la Universidad y la Escuela: 

l. !:1 tiempo requerido es de 480 horas ó 6 meses. 

2. De preferencia en horas que no haya clases para el prestador. 

3. Puede ser hecho en 2 ó 3 períodos de 2 ó 3 meses si los programas -

fueran de cor"ta duracién. 

4. Si se hiciera en horas nocturnas o días festivos podría acortarse -

el tiempo. 

5. Los requisitos pedidos por la lscuela son: 

a) Constancia de haber terminado el 3er. ai'io. 

b) Solicitar un lugar donde realizarlo. 

c) Presentar un programa de trabajo. 

d) Solicitar carta de I11i(..iüci611. 

e) Solicitar carta de C.O.S.S.l.E.S., cuando va:;a ser realizado 

fuera de la Universidad. 

f) Solicitar carta de terminación al finalizar el Servicio Social. 

g) Las cartas de Iniciación y lerminación serán finnadas por el -

Coordinador y por el Director y posterionnente por el responsa-
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ble del programa o de la lnstit.ucíón donde se rea1izar5. (6) 
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5. UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO, FACULTAD DE MEDICINA VETE

RINARIA Y ZOOTECNIA. CIUDAD UNIVERSITARIA, DISTRITO FEDERAL. 

REGLAMENTO DEL SERVICIO SOCIAL. 

CAPITULO 1. 

DE LA DETERMillACION Y FINES DEL SERVICIO SOCIAL. 

Artículo lo.- Se entiende por Servicio Social de Pasar.tes la actividad 

de carácter obligatorio y temporal, que mediante retribución realicen 

los pasantes de esta Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia con -

los siguientes fines: 

a) Dar cumplimiento a los mandatos legales que lo disponen. 

b) Complementar lJ formJción JCJdémica de sus egresados. 

c) Lograr un mejor conocimiento de su trabajo y participar en los pro

gramas de desarrollo del país. 

Articulo 2o.- El tiempo dP ti\1rf'r,iñn r:t~ ~5t~ <;~1·vir:-irJ C3~rá WÍ!linH) 0~ BQQ 

horas de trabajo durante un periodo no menor de seis meses, ni mayor de 

dos años. 

Las horas de ser·vicios podrfo ser corrrputddds en diíerentes labores d~ 

su propia carrera, previa autorización de la Dirección de la Comisión 

del Servicio Social. 
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Los pasantes deberán tener una remuneración suficiente para cubrir sus 

necesidades, de acuerdo a las condiciones de la región donde lo cumplan. 

Se recomendará se gestionen servicios asistenciales y seguros de vida -

durante el tiempo de su co:netído. 

Articulo Jo.- Los pasantes de la Facultad de Medicina Veterinaria y - -

Zootecnia, cumplirán Servicio Social: 

a} Trabajando para las entidaü;,s que heyan celebrado convenio con la -

U.N.A.M., de acuerdo a los ténninos en los que la Facultad de Medi

cina Veterinaria y Zootecnia convoque y previa autorización de la -

misma. 

b) Desempeñando actividades docentes o de investigación dentro de los 

organismos propios de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootec

nia, o los que ella auspicie y con autorización previa de la Direc

ción de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, por medio 

de la Comisión del Servicio Soci,;1. 

Articulo 4o.- Para el caso de que el pasante cumpla su Servicio Social 

de conformidad con 1 o previsto en e 1 Articu 1 o 3o., inciso h), deberán -

tratarse de Servicios que revistan un interés social. 
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CAPITULO 11. 

DE LA ORGAN!ZAC!Oli OEL SERVICIO SOCIAL. 

Articulo oo.- La FacL11tad de Medicina Veterinaria y Zootecnia coordina

rá el cumplimiento del Servicio Social a través de una Comisión del Sei: 

vicio Social, cuyas funciones quedan establecidas en el Cdpítulo V del 

presente Reglamento. 

Artículo 60.- Para t_al efecto las autoridades de la Facultad de Medici

na Veterinaria y Zootecnia, rea 1 izarán convenios con diferentes i ns ti t!! 

cio11es públicas o priv•das como entidades patrocinadoras de dicho serv~ 

cio, señalando las condiciones que deberán regir tales convenios. Cuan

do se trate de programas interdisciplinarios, su celebración será por -

medio de la D.G.O.S.S. 

Articulo 7o.- Se convocará a los pasantes para cumplir ,u servicio so-

cial, confonne a los convenios que se real icen con las entidades patro

cinadoras, dando a conocer las plazas y compensaciones disponibles, el 

tiempo de duración y los requisitos que deberán llenarse. 

Articulo 80.- La Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia en acuer

do con 1 as entidades patroc !nadaras, organizará cuando as! convenga, -

cursos de adiestramiento para sus pasantes como introducción al cumpli

miento de su servicio. 

Art1culo 9o.- Para la distribución de plazas entre los pasantes se - -
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atenderá al interés por ellos mostrado en el área de actividades del P!! 

troc1nador, prefiriendo para la adjudicación de dichós plazas a los de 

más alto promedio general, en caso de empate se proceder.í a sorteo. 

Articulo lüo.- Cumpliendo lo anterior, la Dirección de la Facultad de -

Medicina Veterinaria y Zootecnia, hará introducción de los pasantes a -

1 as entidades patrocinado ras, dando a aque 11 os su au tori zac ión mediante 

la entrega del nombramiento de PASANTE EN SERVIC!O. 

CAPITULO l l l. 

OE LAS ENTIDADES PATROC!:1ADORAS. 

Artlculo llo.- Se entiende como organismo patrocinador la entidad ofi-

cial descentralizada o privada, que requiera pasantes de la carrera que 

imparte la Facultad de Medicind Veterinaria y Zootecnia y esté dispues

to a finnar convenio previo con la Universidad de acuerdo a las disposi 

cienes de este Reglamento y del Reglamento General del Servicio Social 

de Pasantes de la U.N.A.M. 

Articulo 120.- Las entidades que de acuerdo al Artículo anterior des~,;n 

ser patrocinadoras de pasantes de la Facultad de Medicina Veterinaria y 

Zootecnia, deberSn dar a conocer con todo detalle los siguientes puntos: 

a) la aceptación de Jos ténninos de este Reglamento y el esptrftu que 

lo anima. 

b) El número de plazas, localidades y re"luneración disponibles para --
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los pasantes en servicio social y en general las condiciones de di

cho servicio. 

c) El programa de actividades en las que han de colaborar los pasantes. 

d) La fecha de iniciación y terminación del servicio. 

e) La oficina u oficial de enlace, designado para coordinar el servi

cio de dichos pasantes con la Comisión del Servicio Social y con el 

Departamento del Servicio Social de Pasantes. 

Articulo 130.- Conocidos los puntos anteriores y aceptados por la llni-

versidad, la entidad aceptarS convertirse en entidad patrocinadora y -

firmarA convenio para el lo debiendo contener dicho convenir, como puntos 

básicos los enumerados en el Artículo anterior. 

Artículo 140.- Una vez terminados los servicios establecidos en los CD!! 

venias de que se trata, cesarSn las obligaciones mutuas que en ellos se 

establecen entre la U.N.A.M. y la entidad patrocinadora sin perjuicios 

de que puedan renovarse dichos convenios para programas futuros. 

CAPITULO IV. 

DE LOS PASANTES EN SERVICIO DE LI\ FACULTAD DE MEOIC!llA VETERINARIA Y -

ZOOTECNIA. 

Articulo 150.- Se entiende por PASANTE EN SERVICIO SOCIAL de la Facul-

tad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, para los efectos de este Regl~ 

mento, al alumno que haya aprobado las materias correspondientes al 75% 

de los créditos del plan de estudios en vigor. 
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Artículo 160.- El Consejo Técnico de la Facultad de Medicina Veterina-

ria y Zootecnia podrá autorizar la realización del Servicio Social en -

las instalaciones de la misma, a los alumnos que hayan cubierto el 75% 

de los créditos de la Carrera de Médico Veterinario Zootecnista, sin -

que necesariamente es to imp 1 ique una remuneración. E 1 número de a 1 umnos 

aceptados estará limitado a las plazas disponibles y a las necesidades 

de la Facultad. 

Articulo 170.- El pasante deberá inscribirse a la Convocatori~ o Convo

catorias que más le interesen y que haya emitido la Comisión del Servi

cio Social de Pasantes, o bien presentar a la Comisión de Servicio So-

cial las proposiciones que obtenga de las instituciones que lo hayan S.Q. 

licitado para trabajar como pasante, para que en su caso sea aprobado. 

Articulo 180.- Los pasantes con promedio general de calificación supe-

rior a 8, podrán cumplir su servicio social realizando labores docentes 

o de investigación dentro de la propia Universidad, en los términos de 

los Artículos 77 y 78 del Estatuto r,~n?r~l, rlep•nrli?nrlo -;11< rlerer.hos y 

obligaciones, según el tipo de nombramiento que se les extienda, de los 

respectivos estatutos que rigen la docencia y la investigación. Esta -

prestación tendrá carácter temporal, 

Arttculo 190.- Son obligaciones del pasante en Servicio: 

a) Presentarse en la entidad patrocinadora o Departamento a que se le 

haya asignado, acreditando su calidad de pasante en servicio. 
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b) Cumplir los requisitos del convenio y comprobar las 800 horas de·· 

trabajo que señala el Articulo 2o., así como el de las demás activi 

dades que le hayan asignado o, en su caso, la constancia de la la-

bor docente o de investigación autorizada al efecto. 

c) Permanecer en la labor asignada durante el tiempo convenido con la 

entidad patrocinadora. 

d) Enviar información periódica, según se establezca, de sus activida

des a la Comisión del Servicio Social J al Departamento de Servicio 

Socia 1 de Pasantes. 

e) Actuar con ética profesional. 

f) Observar buena conducta durante el cumplimiento de su servicio. 

CAPITULO V. 

DE LA COMISION DEL SERVICIC SOCIAL DE LA FACULTAD DE MEDICINA VETERINA

RIA Y ZOOTECNIA. 

Articulo 200.- Para dar cumplimiento a las disposiciones que se derivan 

del presente documento, el Consejo Técnico de la Facultad de Medicina -

Veterinaria y Zootecnia, integrará a la Comisión del Servicio Social. 

Articulo 210.- La Comsión del Servicio Social será el enlace directo -

con el Departamento del Servicio Social de Pasantes, dependiente de la 



(65) 

Dirección General de Orientación y Servicios Sociales, para los progr~

mas interdisciplinarios. 

Articulo 220.- Son obligaciones de dicha comisión: 

a) Auxiliar a la Dirección de la Facultad, para el cumplimiento efect.i 

va de la prestación del Servicio Social. 

b) Coordinar con el Departamento del Servicio Social de Pasantes las -

actividades tendientes al correcto funcionamiento del Servicio So-

cial de los pasantes de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zoo-

tecnia, tanto individual como en equipos. 

c) Entablar relaciones preparatorias con las entidades que se intere-

san en ser patrocinadoras de dicho servicio y dar la información -

que e 11 as requieran. 

d) Publicar las convocatorias para los pasantes según los convenios, -

de acuerdo con lo expresado en el Artlculo 7o. de este Reglamento. 

e) Organizar los cursos de adiestramiento previos al cumplimiento del 

Servicio Social. 

f) Efectuar la distribución de las plazas disponibles de acuerdo con -

el Artículo 9o. de este Reglamento. 

g) Supervisar el trabajo del pasante en servicio según lo dispone este 
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Reglamento y de acuerdo con el Departamento del Servicio Social de 

Pasantes, y con la oficina de enlace de la entidad patrocinadora, -

para lo cual formular~ los instructivos que se requieran según cada 

convenio. 

h) Evaluar las actividades real izadas por el pasante en servicio; y 

j) Extender las constancias de haber prestado el servicio social cuan

do sean programas que únicamente incluyan carrera o carreras que i!!!. 

parte la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia. En programas 

interdisciplinarios será la D.G.O.S.S., quien otorgue las mismas. 

(3) 
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REGLAMENTO DEL SERVICIO SOCIAL DE LA FACULTAD DE 

MEDICINA VETERINARIA V ZOOTECNIA 

Aprobado por el H. Consejo Técnico en la sesión del 

20 de enero de 1988. 

CAPITULO 1.- DISPOSICIONES GENERALES. 

Artlculo lo.- Conforme a lo senalado en el capitulo Vil del~ Ley Regl~ 

mentarla del artículo 5° Constitucional, todo estudiante de la Facultad 

de Medicina Veterinaria y Zootecnia deberá prestar Servicio Social de -

manera obligatoria previo a la obtenci6n del Título Profesional, en cu!!} 

plimiento de la normatividad aplicable. 

Artículo 2o.- El Servicio Social de los estudiantes de la Facultad de -

Medicina Veterinaria y Zootecnia, deberá real izarse de acuerdo a las -

disposiciones que contempla el presente Reglamento y demás ordenamien-

tos aplicables. 

CAPITULO ll.- DE LA DETER!i!NACION V FINES DEL SERVICIO SOCIAL. 

Artlculo 3o.- Se entiende por Servicio Social a la actividad educativa, 

temporal y obligatoria, de proyccci6n social que favorece la formación 

y el desarrollo profesional de los estudiantes a través de la aplica- -

ci6n de los conocimientos obtenidos y que implica el ejercicio de la -

práctica profesional, por medio de la ejecuci6n de tareas de servicio, 

que contribuyan a la soluci6n de las necesidades nacionales. 
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Artículo 4o.- El Servicio Social deberá prestarse durar,te un tiempo no 

menor de 6 meses ni mayor de dos años y el número de horas que se requ~ 

rirá para el cumplimiento del Servicio Social será detenninado por las 

caracterlsticas de cada programa, pero en ningún caso será menor de 800 

horas. 

Cuando se pretenda cumplir el Servicio Social agotando 800 horas, con-

fonne al programa de que se trate, la forma de computar las horas será 

la siguiente: 

a) Las horas de Servicio Social cuando los estudiantes tengan cubierto 

menos del lOOi de créditos de la carrera, se desarrollarán en periQ 

dos no mayores de seis horas diarias. 

b) Las horas de Servicio Social en el caso de estudiantes que tengan -

cubierto el 100~ de créditos de la carrera, se desarrollarán en pe

riodos de ocho horas como maximo por día. 

c) El Consejo Hcnico de la Facultad señalará o autorizará en aquellos 

casos que juzgue especiales, forma de cómputo distinta de las horas 

de Servicio. 

Artículo 5o.- Los pasantes de la Facultad de Medicina Veterinaria y -

Zootecnia, cumplirán su Servicio Social: 

a) Trabajando para las entida<l~s que hayan celehrado convenio con la -

UNllM, con la asistencia de la Facultad de Medic1na Veterinaria y --



(69) 

Zootecnia, quien a efecto de dar cumplimiento al convenio de que se 

trate, lo hará previamente del conocimiento de la Coordinación del 

Servicio Social de la misma Facultad. 

b) Desempeñando actividades docentes o de investigación dentro de los 

organismos propios de la Facultad, o los que ella auspicie y con la 

autorización previa del Consejo Técnico, observando la normatividad 

universitaria aplicable. 

c) En aquellas instituciones que los soliciten, con las cuales no haya 

convenio celebrado, siempre y cuando lo autorice el Consejo Técnico 

y se trate de Instituciones Públicas. 

Artículo 60.- En el caso de que el pasante cumpla su Servicio\Social de 

conformidad con lo previsto en el articulo So., inciso a), deberá tra-

tarse de servicio, que revistan un interés sociol. 

CAPITULO III.- DE LA ORGAN!ZACION DEL SERVICIO SOCIAL. 

Articulo 7o.- La Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia implemen

tará el cumplimiento del Servicio Social, cuyas funciones quedan esta-

blecidas en el Capitulo VI del presente Reglamento. 

Artlcu1o 8u.- Para dar cumplimiento o lo señalado en el artículo ante-

rior, la Universidad celebrará convenios con la asistencia de la Facul

tad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, con diferentes instituciones -

públicas o privadas, como entidades patrocinadoras de dicho servicio, -
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en los que se se~alarán las condiciones que deberán regir el Servicio -

Social de los estudiantes de dicha facultad que participen en el progr~ 

ma correspondiente al convenio de que se trate. 

Para el caso de convenios relativos a programas interdisciplinarios, -

asistirá a la concertación de los mismos, la Dirección General del Ser

vicio Social Integral, cumpliendo con las demás disposiciones del pre-

sente reglamento, as! como las que deriven de la normatividad de la Uni 

'ersidad. 

Artículo 9o.- La Coordinación del Servicio Social de la Facultad, convQ 

cará a los pasantes para cumplir su Servicio Social, conforme a los prQ 

gramas que se es tab 1 ezcan medí ante convenios que se rea 1 icen con 1 as e!! 

tidades patrocinadoras, dando a conocer las plazas y retrihuciones dis

po;;ibles, el tiempo de duración y los requisitos que deberán llenarse. 

Articulo 10.- La Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, a través 

de la Coordinación rlel Servicio Social de la misma, en acuerdo con las 

entidades patrocinadoras autorizadas, podrfo organizar cuando así con-

venga cursos de adiestramiento para sus pasantes, como introducción al 

cumplimiento de su servicio, que serán optativos, salvo que se conside

re tiempo comµulable al cumplimiento del servicio social. 

Artículo ll.- Para la distribución de plazas entre los pasantes se ate!! 

derá al interés por ellos demostrado en el área de actividades del pa-

trocinador, y que cumplan con los requerimientos académicos señalados -

por éste y aceptados por la Universidad. 
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Artlculo 12.- En cumplimiento del precepto anterior, la F'cultad prescn. 

tará a los pasantes ante las entidades patrocinadoras, dar.do a aquéllos 

su autorización mediante la entrega de una carta de presentación del PE. 

sante con el formato correspondiente. 

CAPITULO IV.- DE LAS EllTIOADES PATROC!llADORAS. 

Articulo 13.- Se entiende como entidad patrocinadora la depencia o ,;nt..!. 

dad del Estado, centralizada o paraestatal, o bien, la institución pri

vada con la que se haya celebrado cor.venio, que requteran pasantes de -

la carrera que se imparte en la Facultad de Medicina Veterinarta y Zoo

tecnia, de acuerdo con las disposicionc; d? este reglamento y del Regl!!_ 

mento General de Servicio Social de la Ulil\M. 

Articulo 14.- las entidades que de acuerdo al articulo anterior deseen 

ser patrocinadoras de pasantes en servicio social de la Facultad de Me

dicina Veterinaria y Zootecnia a efecto de celebrar el convenio respec

tivo con la Universidad, deberán dar a conocer con todo detalle los si

guientes puntos: 

a) La aceptación de los términos de e5tc re~lamento y el e~pfritu que 

lo anima; 

b) El nOmero de plazas, localidades y remunerac16n disponibles para -

los pasantes en Servicio Social y en general las condiciones de di

cho servicio; 

c) El programa de actividades en las que han de colaborar los pasantes, 

mismo que tendrá una vigencia anual; 
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d) La fecha de iniciación y tenninación del Senicio, y 

e) La oficina o supervisor de enlace, designado para coordinar el ser

vicio social. 

Articulo 15.- Conocidos los punto; anteriores por la Dirección General 

del Servicio Social Integral y aceptados por la Facultad, el organismo 

aceptará convertirse en entidad patrocina dora y f i nnará convenio para -

ello con la Universidad, debiendo contener dicho convenio como puntos -

básicos los enumerados en el artículo anterior. 

Articulo 16.- Una vez terminados los programas establecidos en los con

venios de que se trate, cesarán ias obligaciones mutuas que en ellos se 

establece entre la UNAM y la entidad patrocinadora, sin perjuicio de -

que puedan renovarse dichos convenios para programas futuros. 

Articulo 17.- Los programas de Servicio Social se podrán est;ible.cer co

mo pennanentes hasta que cualquiera de las partes disponga lo contrario, 

en e 1 entendí do de que cuando es to ült imo ocurra, se protegerán 1 os de

rechos de aquellos estudiantes que hayan iniciado el Servicio Social en 

la entidad patrocinadora de que se trate. 

CAPITULO V.- DE LOS PASANTES DE LA FACULTAD DE MEDICINI\ VETERINARIA Y -

ZOOTECNIA. 

Artículo 18.- Se entiende por pasante de la Facultad de Medicina Veter! 

naria y Zootecnia, para efectos de este reglamento, al alumno que haya 

aprobado las materias correspondientes al 75% de los créditos del plan 
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de estudio en vigor. En los casos en los que el Servicio Social se rea

lice fuera del área metropolitana de la Ciudad de México, deberá contar 

con el 100%. 

Artículo 19.- El Consejo Técnico de la Facultad de Medicina VeterinHia 

y Zootecnia podrá autorizar la realizaci5n del Servicio Social en las -

instalaciones de la misma, a los que hayan cubierto el 75·, de los crédi 

tos de la Carrera Médico Veterinario y Zootecnista. 

El número de alu,iinos aceptados estará limitado a las plazas disponibles 

de acuerdo con las necesidades de cada uno de los Departamentos o Unid~ 

des de Producción de la Facultad. 

Artículo 20.- Los pasantes con promedio general de calificación de 8 ó 

mayor, podrán cumplir su Servicio Social realizando labores docentes o 

de investigación dentro de la propia Facultad, cumpliendo para tal efef 

to con las disposiciones aplicables de la nonnatividad universitaria. 

Los pasantes con el 100% de créditos podrán estar exentos del requisito 

de 8 de promedio para prestar su Servicio Social en la Facultad, situa

ción que será va 1 i dada por el Consejo Técnico, si empre y cuando no pre~ 

ten sus servicios como ayudantes de profesor o de investigador. 

En el caso de extendérsele algún tipo de nombramiento, sus derechos y -

obligaciones estarán detenninados por los respectivos Estatutos y ReglE_ 

mentes que rigen las funciones de docencia e investigación. 
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Artkulo 21.- El pasante podrá ir.scribirse en el programa que le ínter!!_ 

se, contenido en la convocatoria emitida por la Coordinación del Servi

cio Social, o bien, presentar a ella las proposiciones que obtenga de -

las instituciones que lo hayan solicitado para trabajar como pasante y 

que no hayan celebrado el convenio respectivo para que, en su caso, sea 

aprobado por el Consejo Técnico, siempre y cuando se trate de institu

ciones públicas. 

Articulo 22.- Son úbligdciones del pasante en Servicio: 

a) Entregar la documentación correspondiente 8 días previos al inicio -

del Servicio Social, ya que en ningún caso será válido retroactiva-

mente; 

b) Presentarse en la entidad patrocinadora o departomento a que se 1~ -

haya asignado, acreditando su calidad de pasante en Ser'licio; 

e) Cump 1 ir los requ is ltcs <le 1 programa y 1 as actividades que le hayan -

sido señaladas, cuando lo haya; 

d) Permanecer en la labor asignada durante el tiempo convenido con la -

entidad patrocinadora; 

e) Actuar co9 ética profesíonal; 

f) Observar buena conducta durante el cumplimiento de su servicio; 
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g) Realizar todas las actividades que se contemplan en el plan de trab~ 

jo autorizado, e 

h) Informar periódicamente de sus actividades en los términos que se sg_ 

ñale. 

CAPITULO Vl •• DE LA COOROJ!IACION DEL SERVICIO SOCIAL DE LA FACULTAD DE 

MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA. 

Artículo 23.- La Coordinación del Servicio Social proveerá el cumpli- • 

mienlo del pr~Sl'nte re1lamento en la Facultad y ejercerá sus funciones 

derivadas del articulo 18 del Reglamento General del Servicio Social y 

de este reglamento, sin menoscabo de que sea asesorac!a por las instan-

cias universitarias pertinentes. 

Articulo 24.- la Coordinaciiin del Servicio Social será el elace directo 

con la Dirección General de Servicio Social Integral de la UNAM, para -

los programas interdisclplinarias y para la asesoría de programas disci 

pl inarios. 

Articulo 25.- Son oblígcciones de dicha Coordinación: 

a) Auxiliar a la Dirección de la Facultad, para el cumplimiento de la -

prestación del St<rvicio So~ial; 

b) Coordinar las actividades para el funcionamiento del Servicio Social 

de los pasantes de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
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tanto individual como en grupos, sin ¡¡,¿noscabc de la~ demás instan-

cias competentes; 

e) Entablar relaciones preparatorias con las entidades que se interesen 

en ser patrocinadoras de dicho Servicio y dar la infonnaci6n que - -

ellas requieran; 

d) Publicar las convocatorias para los pasantes según los convenios, de 

acuerdo con lo expresado en el artículo 9° de este reglamento; 

e) Asesorar a los pasantes sobre los programa:: de Servicio Social; 

f) Organizar y Coordinar cursos de adiestramiento previos al cumpl imie.f:! 

to del Servicio Social, en los casos que se requiera; 

g) Efectuar la distribución de las plazas disponibles de acuerdo al -

artfculo 11 de este reglamento; 

h) Orientar y Supervisar el trabajo del pasante en Servicio según lo -

dispone este reglamento y de acuerdo con la oficina de en~ace de la 

entidad patrocinadora, para lo cual fonnulará los instructivos que -

se requieran según cada convenio; 

i) Evaluar las actividades realizadas por el pasante en Servicio; 

j) Extender las constancias de haber prestado el Servicio Social cuando 

sean programas que se imparten en ·la Facultad de Medicina Veterina--
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ria y Zootecnia. En programa, interdisripl inanos >erá ;a Dirección 

General de Servicio Social Integral quien otorgue las mismas, las 

que serán validadas por la Coordinación del Servicio Social de la Fi 

cultad, y 

k) Presentar un infonne trimestral al Consejo Técnico de la Facultad de 

Medicina Veterinaria y Zootecnia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente reglamento entr.1rá en vigor al c,er .iprnbdo por 

el Consejo Técnico de la Facultad de Medicin·l Veterinaria y 

Zootecnia de la UNAM, quedando sin efecto las disposiciones 

anteriores que se opongan al mismo. 

SEGUNDO. - Los pasantes que hubi e5en rea 1i2ado o es lén realizando trabi 

jos computables como Servicio Socinl antes de la aprobación 

de este Reglamento, se regirán por 111 disposiciones en vi-

gor hasta antes de la expedición del presente instrumento ji!_ 

ridico, en todo aquello que les hPnPficie. (1) 
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CAPITULO VI.- ANALISIS DE LOS REGLAMENTOS DE SERVICIO SOCIAL EN MEDIC! 

NA VETERINARIA Y ZOOTECNIA. 

OBJETIVOS: 

En el Cuadro # 1 se observa que la Universidad Autónoma Metropolitana y 

el e.E.U.X. establecen dentro de los lineamientos de su reglamento a\ -

Servicio Social como una obligación. El beneficio a comunidades agrope

cuarias lo menciona l" U.A.M. como un punto necesario para que los pa·

santes de esta Institución realicen su Servicio Socia\; no obstante, se 

concluyó que no lle"'" a ... abo nicho cb.ietivo p11Psto que los p,1santes de 

Medicina Vrterinaria y Zootecnia realizan su Servicio Socia\ en e\ Dis

trito Federal, realizando funciones ajenas a nuestra profesión. 

Para realizar el Servicio Social, la única que pide el 50% de créditos 

es la U.A.M., esto es perjudicial que algunos pasantes salgan al campo 

sin tener los conocimientos básicos para desemperiar las funciones que -

debe realizar, ya que su plan de estudios es del tipo modular y esto va 

asociado a su proceso enseílanza-aprendizaje debido a que promueven ésto 

a partir de práctico. 

La mayoría de las escuelas ven al Servicio Social como una solución a -

los problemas productivos, puesto que es una fuente inagotable de futu

ros profesionistas que aportará~ nuevas ideas en programas bien estruc

turados, y que estos sean a largo plazo para lograr beneficios al país. 

Un punto esencial dentro de los objetivos del Servicio Social, y que --
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ESTA 

SALIR 
TtSiS 

DE U\ 
Nfi DEBE 
nmuOTECf\ 

todas las escuelas y facultades de Medicina Veterinaria y Zootecnia Jo 

mencionan, es la aplicación de los conocimientos a la producción, ya 

que es una profesión que debe estar dedicada a producir alimentos de -

origen animal, con un costo mínimo y a corto plazo. 

Es necesario tornar el Servicio Social en cuenta para futuras modifica-

clones de planes de estudio, tan esencial es que todas las institucio-

nes educativas enfatizan este punto para la actualización de futuros M~ 

dicos Veterinarios Zootecni s tas egresados de 1 as escue 1 as y facu 1 ta des 

de nuestro país. Es necesario retribuir a la sociedad que formó al pr_Q 

fesional, y uno de los mejores medios es el Servicio Social; lo mencio

nan todas las escuelas, excepto la U.A.M. 

Una participación activa de los docentes es una necesidad para orientar 

al futuro profesional con su experiencia en el frea en la que el pasan

te está realizando su Servicio Social; lo negativo de este punto es que 

unicamente existe en el Reglarr.er.to de la U.A.M. 

Para la formación profesional, es necesario el trabajo multidisciplina

rio, para Que trabajen conjuntamente con ingenieros, médicos, biólogos, 

trabajadores sociales; para el beneficio de la comunidad y más aur. :;i 

es rural, condición presente en los Reglamentos de la U.N.A.M. y la - -

U.A.N.L.- Otro punto importante es el apoyo a las clases marginadas -

en virtud de que todas las instituciones lo mencionan como una necesi-

dad, ya que di chas c 1 ases uti 1 izan a sus anima 1 es de traspa tio como - -

fuente de ingresos o de alimento. 
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La U.rLA.M. establece como uno de sus objetivos a los mandatos legales 

para el cumplimiento de su Servicio Social para otorgar el grado acadé

mico correspondiente a 1 icenciatura. 

La U.N.A.M. ve al Servicio Social como una perspectiva para lograr un -

mejor conocimiento de su profesión, para fonnar mejores profesionistas 

especializados en las múltiples ramas que ofrece esta carrera. 



CUADRO "º'· OBJETIVOS del SERVICIO SOOAL. 

Obli gacio'n 

Benaf/c/o o. 
Comunidades 
Agropecuarias 

Créditos 
( 50 + /} 

Solución a 
Problerr.as 
Productivos. 

Aplicación de 
Comx;imienfos 

o Ja Produoción 

Reciprocidad poro 

coo lo 

C.E.U.X. U. A. M U. A. NL U.J.A. T. U.N.A.M. 

1 

----r-----1-----... -- ---- +-----¡ 1 ' 

-i< 

* 
----.. - --- . --r 

Soc/1dod. . . 
----- ------' ---------· ------ _ _L_ __ _ 

Porl/c/pac/Ón ' 

activo del 
DocenfB. 

Trabajo 

Munidis<.fJinarlo 

Apoyo a C/oses 
__¡___ ·-·- ··-·---·-----

1, \ 1 

• ; ,¡, : :t< i 1 "' 

__ M_ar,_gi_na_c1as_._,,,_ ___ l ____ l _ _L ____ L____J 
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REQUISITOS PARA REALIZAR EL SERVICIO SOCIAL EN MEDICINA VETERINARIA Y 

ZOOTECNIA. 

En el Cuadro# 2 que se refiere a los requisitos para la realización -

del Servicio Social, en cada escuela o facultad, se puede dividir en -

cuatro tipos de requisitos que son: 

- Académicos. 

- De tiempo. 

- De recursos. 

- De planes del Ejecutivo Federal. 

REQUISITOS ACAOEMICOS. 

Los créditos son importantes para real izar el Servicio Social, debido a 

que el pasante deberá afrontar diversos problemas durante el tiempo en 

que está desarrollando su Servicio Social. Cuantos más créditos tenga, 

mayores conocimientos poseerá para resolver los problemas más faci !men

te. 

No obstante la importancia de este punto, la U.tl.A.M. es la única que -

pide el mayor porcentaje de créditos siendo éste el 753, y 100% cuando 

sea fuera del frea metropolitana, dándo 1 e as f 1 as demás escue 1 as menor 

importancia en la preparación de sus pasantes, esto se puede verificar 

con la U.A.M. que pide el 50% + 1 a sus pasantes, lo cual se explicó en 

el capitulo anterior, y con la U.J.A.T. que pide un 60%. 
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El promedio es otro punto cruci a 1 para 1 a rea 1 i zac i ón de 1 Serv i e i o So-

ci a 1, dado que mientras más promedio obtenga ur. P'sante hay mayor posi

bilidad de que pueda realizarlo en actividades de dL•cencia e investiga

ción, y así formar mejores Médicos Veterinorios ZGotecnistas, la iinica 

que toma en cuenta el promedio es la U.N.A.M. para activid3des dentro -

de ella misma de investigación y docencia, y las demás facultades no -

mencionan que sea necesario 1m promedio mínimo. 

El último recurso académico es el Cur~o dr: r .. ~11,-i-=;tr(1:7iir,nt1• y el Cnn(u1·s0 

de Plazas, el cual solamente la U.N.A.M. lo menciona come una necesidad 

para que sirva de introducción al cumplimiento de su servicia, y para -

que en caso de que hubiera dos pasantes al solicitar la rnis'"a plaza se 

elija al más apto y que tenga una cierta experiencia. 

REQUISITOS DE TIEMPO. 

Todas las escuelas demandan un tiempo mínimo de seis meses a uno o dos 

años. La U.J.A.T. menr.ion.1 fJIJP llev~'ldolo e c~b0 er. dL~$ f~stiv:Js '/ ho

ras nocturnas se ~uede realizar en un tie;;;po menor. 

Todas las escuelas y facultades solicitan diversos números de horas ml

nima5 como la U.J.A.T. y la U.A.i/.L. con 480 horas. el e.E.U.X. p1oe -

también 480 horas de Servicio Social, más 120 horas adicionales que se

rán destinadas para efectuar diversas actividades en sus instalaciones, 

según se requiera. La U.N.A.M. 800 horas efectivas de Servicio Social y 

la U.A.M. pide 1,040 horas. 
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Los períodos de interrupción son importantes en cuanto a 1 tiempo de de1 

arrollo, ya que todas la~ escuelas, excepto la U.J.A.T., señalan que el 

Servicio Social no se podrá interrumpir. La U.A.M. menciona que si se -

ha interrumpido por algún motivo, estas horas no podrán ser tomadas en 

cuenta y deberá hacerlo nuevamente. 

El Servicio Social no deberá llevarse a cabo eo horas de clase; la 

U.J.A.T. menciona que de preferencia no se realice en este tiempo. 

REQUISITOS DE RECURSOS PARA EL PASANTE. 

Este punto se refiere a la necesidad de viáticos y¡o sor>icia, par.1 el 

pasante, como son: alojamiento, alimentación y servicio médico; indis-

pensables para los pasantes que se encuentran fuera de su lugar de resi 

dencia. La U.A.M., no contempla este punto. 

REQUIS !TOS DE PLANES DEL EJECUT! VO FEDERAL. 

Todas las escuelas mencionan que es necesario realizar su Servicio So-

cid1 <lentra d~ ~stos planes para el desarrollo pecuario del país. 



CUADRONº2 REQUISITOS dol SERVíCiO SOCIAL. 

~ ~~;>: C.E.U.X. U.A.M. U.A.N.L. U.J.A.T. U.N.A.l\f. 
~>o~ 

Créditos. 
7• s8fTl6Stre 3er. año 

75 •/. 70 •/. 50"/.+ I 170%1 (60%1 

--::~:J 
Promedio no no no no 

Actlvidode5 I 
on F.MY.Z. 

--- 1 
Curso de 1 

1 Ad/9stramlsoto. -n~_Lº _ _¡__ 
no no si 

1 

----- _j 
Tiempo I oño I olio I olio 16 meses 2 años 

1 máximo y mínimo a o a /loros noc· a 
6m959s 6mBSl/3 6meses tumos lo o· 6meses l 

e«fon. ·--· . -·---·-

Horas 480 

mr'nlmas. 
120 1040 480 480 800 
600 

-----1·----

PMiddos de no no no 20 3 no 
lnt9rrupción 

59 reoll zará en no 
1 

horas d6 clase . no na ne 

r-~1 "' 1 
Pogo de viáticos 

si no si s I s 1 
al Pasante 

-·-- -----·--·- - ··----

Piones del EJOQJttvo 
si si si si s; 

Federal 
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DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA REAltZAC!ON DEL SERVICIO SOCIAL EN MEOIC,!. 

NA VETERINARIA Y ZOOTECNIA. 

El Cuadro i 3 que trata de los documentos, se divide en dos partes: de 

inicio y de término de1 Servicio Social. 

INICIO. 

El primer documento es la carta de presentación, solo dos instituciones 

la extienden, la U.N.A.M. y la U.A.N.L.; este documento ;ervir5 de iden 

tiflcación al pasante cuando alguna institución lo solicite, de ser así 

será mostrada al responsable del programa interesado en el ser.icio de 

éste. 

El siguiente documento es la constancia de créditos y/o promedio, la -

única lnstituci6n que no la pide es la U.A.M.; es indispensable para el 

pasante en virtud de que comprueba el porcentaje de créditos. El prome

dio solo lo pide la U.N.A.M. en caso de que el servicio social se real.i 

ce en las instalaciones de la misma. 

Otro documento es la carta de aceptación, la cual ser~ proporciunada ··

por la institución en donde llevar~ a cabo su Servicio Social, asimismo 

se hace responsable del pasante. 

La carta de aceptación para que tenga validez deberá estar firmada por 

el Responsable del Programa, en papel membretado de la institución que 

acepta al pasante en servicio. Solo la solicitan la U.H.A.M. y U.A.M. 
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DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA REALIZAC!otl DEL SERVICIO SOC!AL EN MEOICl 

NA VETERINARIA Y ZOOTECNIA. 

El Cuadro # 3 que trata de los documentos, se divide en dos partes: de 

inicio y de término del Servicio Socia 1. 

INICIO. 

El primer documento es la carta de presentación, solo dos instituciones 

la extienden, la U.N.A.M. y la U.A.ll.L.; este documente servirá de ide!)_ 

tificación al pasante cuando alguna institución lo solicite, de ser as~ 

será mostrada al responsable del programa interesado en el servicio de 

éste. 

El siguiente documento es la constancia de créditos y/o promedio, la -

única in5titución que no la pide es la U.A.M.; es indispensable para el 

pasante en virtud de que comprueba e 1 porcentaje de cr~di tos. El prome

dio solo lo pide la U.N.A.M. en caso de que el servicio social se reali 

ce en idS irastalaciones de la misrn~. 

Otro documento es la carta de aceptación, la cual será proporcionada -

por la institución en donde llevará a cabo su Servicio Social, asimismo 

se hace responsable del pasante. 

La carta de aceptación para que tenga validez deberá estar finnada por 

el Responsable del Programa, en papel membretado de la institución que 

acepta al pasante en servicio. Solo la solicitan la U.H.A.M. y U.A.M. 
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El cuarto documento es la Carta de Asesores del Servicio ·social, solo -

la requiere la U.A.M. ya que los alumnos al realizar su informe final -

les sirve como una tesis y necesitan la ayuda de Médicos Veterinarios -

Zootecnistas titulados con cierta experiencia en el área. 

El quinto documento es la carta de C.0.S.S.I.E.S., solo la solicitan la 

U.N.A.M., el e.E.U.X. y la U.J.A.T., es necesaria cuando el programa es 

auspiciado por dicha Institución que es la Comisión Coordinadora del 

Servicio Social de Institutos y Escuelas de Educac16n Superior. 

Como documento número seis tenemos al Plan de Trabajo, es necesario pa

ra el pasante y para la institución d lo qu.; pertenece; con este dOCll-

mento el pasante quedará enterado de las actividad~s que desarrollará -

en su Servicio Social, y la Oficina Coordinadora del Servicio Social ei 

tara al tanto de que estas actividades sean acordes a su profesión. Es

te Plan de Trabajo no es solicitado por la U.A.N.L. 

El séptimo documento es la Carta Inicial y/o Nombramiento de Pasante en 

Servicio Social, es otorgado por todas las instituciones a excepción -

del e.E.U.X.- Este documento determina la fecha y el horario en que re~ 

lizará su Servicio Social, igualmente quien será su sup~rvbúi' ü a:;¡¡.;ar 

y si éste es un profesionista titulado. La boleta de autorización es un 

documento semejante que únicamente lo expide la U.A.N.L. y es para te-

ner un mayor control de los pasantes en Servicio Social. 

El último documento referente al inicio del Servicio Social es el Repor 

te Mensual, que únicamente lo solicita la U.N.A.M. y el e.E.U.X., es -
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útil como comprobante de las actividades que va teniendo el pasante du

rante el desarrollo de su Servicio Social. 

TERMINO. 

El lnfonne Global es el primer documento de término, es necesario en -

virtud de que al revisarlo se verá si el pasante realizó su Servicio SQ. 

cial dentro del área, si realizó el trabajo que proponía en su plan de 

actividades; además es un requisito indispensable para la titulación; -

aún así la U.J.A.T. no lo solicita ni lo menciona en su reglamento. 

El segundo documento es el Certificado Final y/o Carta de Terminación, 

esta es extendida por todas las instituciones, es requisito indispensa

ble para la titulación, ya que es solicitada en el momento de pedir ju

rado y fecha de examen profes iona 1. El pago de 1 i be ración, junto con -

una copia del acta de nacimiento son dos trámites más que deberá rea 1 i

zar el pasante, son exclusivos de la U.A.N.L. 



CUADRO Hº 3 DOCUMENTOS del SERVICIO SOCIAL. 

~~,.."~ e.E.U.X. U.A.M. U.A.N.L. U.J.A.t U.N.A.M. 
'~ &c,9i-

IS', X 

Carta da 

'*' * Prts11ntacto'n 

Constancfá da a6dHa • 
y/o Promadlo. • • ,¡, 

• 
Carta de oceptoi;iái y :1- • .. 
o bol8to autor. " .. 

Carta de 

" As o sor a s. 

-
Carta ;. .. 

COSSIES. "" 
Plan de 
Trabajo. • .. .. 

"' --
Carla do i~cio y/ o .. 4. 

nambramloolo. .. Jt 

• +. 

Reparte moosual. ,. ... 
-

Informe Giobai. .; .. « .. 
-

Certificado final y/o .. 
Corta Terminación 

~ ;. .. 
t. 

Pago de 
Llbarac/Ón. "-

.,. 

Copla da/ Acto da 
Naclmlent o. ~ ~ 
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COMPARACION ENTRE LAS PRINCIP1iLC:S L[YCS QUE P.lGEN Al. SERVICIO SOCIAL Y 

LOS OBJETIVOS QUE SE PERSIGUEN CON EL SERVICIO SOCIAL rn HEúICrn~ \'[TE· 

RlNAR!A Y ZOOTECNIA. 

En el Cuadro # 4 se observa que las leyes que marcan al Servicio Social 

como una obligación son: la Constitución Política en su Artículo Cuarto, 

la Ley Federal de Educación en sus Artículos 11 y 66, en la Ley Regla-

mentaria del Artículo So. Constitucional en sus Artículos 2, 9, 52, 55 

y 66, en el Reglamento de la misma Ley en sus Artículos 1'\ y 92. 

Como un beneficio a las comunidades agropecuarias le establecen los Ar

tículos Jo. y So. de nuestra Carta Magna, en la Ley Reglamentaria en -

los Artículos 2J, 50, 54 y 5ó, y ,;n el Reglamento de la misma Ley en el 

9o. 

Los créditos son mencionados en el Articulo 54 de la Ley Reglamentaria 

y el 85 de su Reglamento correspondiente. 

Como una solución a los productores lo nombran el Artículo Jo. Constit);! 

cional, Y los Artículos 2J, 54, 55 y 56 de la Ley Reglamentaria del Ar

ticulo So. 

Sobre la aplicación de los conocimientos a la producción está en el 3o. 

Constitucional y en el 23, 50, 53, 54, 55 y 56 de la Ley Reglamentaria. 

Como una reciprocidad a la sociedad se encuentra en el Articulo 3o. do 

la Constitución y en los l\rt1culos 53 y 60 de la Ley Reglamentarla. 
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En una participación actf·1a del docente está en los Artículos 3o. Cons

titucional; 23, 50, 52, 53, 54, 56·, 57 y 58 de la Ley Reglamentarla. y 

por último en los Articulas 9, 86, 87, 88 y 90 del Reglamento de la mi;;_ 

ma Ley. 

En un trabajo multidisciplinario se menciona unicamente en el Artkulo 

52 de la Ley Reglamentarla. De apoyo a clases marginadas en el Artfculo 

3o. Constitucional, y 53, 54 y 60 de la ley Reglamentaria. 



CUADRO Nº4 l.EYES y OBJETIVOS del SERVICIOS. 

~ 
CON5nTU- le/ rederal Lq¡Reglamen R9jomento de CIONPOUTI-
CAdelos&ts de torio del art. la LilY Re;¡b'na; 

~MS<iccn: EducaciÓn. 
150,.,_,,,,...,_ kria del art. 5? . 

Obligación 4 1 11 • 66 2,9,52.~66 14 • 92 

Booeflcio a ccmunl-

r------) 
23. 50, 

dOOss Agropecmrias 3,5 
54' 56. 

g 

----·--

Créditos 

1 
(50'/o~ll. 

___ .. ,. __ 
1------- ¡ 54 85 

Soluci Ón a 3 
1 ¡ -------- 23,54,55,56 ....... -... ----

Productores 
i 

Aplicocil5n de conocl-

1--------- 23,50,53 
mientas a ProdUCC#Ón. 3 

54,55,56 ---- ........ 

1 ¡ 
Rec~f>{Jro- 1 

1 
3 1 ------ -- 53. 60 ................ 

1 
con lo S<Jciedad. 1 

i 1 1 

Portlcipociái activa 1 23,50,52,531 9,85,87 3 ................... 
del Docente. 54,56,57,58. BB,90 

·-

Trabajo .................. .. --- --.. 52 -·------
M ultldlsclp/.harlo 

1 

Apoyo a Clases 3 ................. 53, 54,50 -------
Marginadas. 
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RELACION ENTRE LOS OOCIJMENTOS tlECESAP.IOS P!;RA LA R[AUZACION DEL srnv !

CIO SOCIAL Y LOS REQUISITOS QUE EXIGEN LAS ESCUELAS Y FACULTADES DE ME

DICINA VETERJllARIA Y ZOOTECrl!A. 

En este Cuadro ~ 5 se observan los requisitos que e1.igen las diferentes 

instituciones y si hay algún documento que lo justifique; en primer lu

gar tenemos a los créditos y su comprobación por medio de una constan-

cía de los mismos. 

En segundo lugar están los horas mínimas como un requisito indispensa-

ble que podrán checarse en la carta de los asesores, en la boleta de -

dUtot'ización, cr. la cdrta d;; ar:eptacíón de 13 inc;titución, en su nombri!. 

miento de pasante en Servicio Social, para que por último se vea en su 

Carta de Aceptación de Servicio Social. 

En tercer sitio se encuentran e 1 tiempo míninio y mhimo para hacer el -

Servicio Social pudiéndose verificdr en: Carta de Aceptación, Boleta de 

Autorización, y en su nombramiento de pasante en servicio. 

Como un cuarto requisito se establece que ninguna escuela o facultad -

penn1tlrán o aulu1'izarán ü1 pJ.:~r.te, bajo ningún concepto, la interrup .. 

ción de su Servicio Social. A excepción de la U.J.A.T. que concede la 

lnterrupci6n del Servicio Social de acuerdo al programa en el que se -

desarrolle. 

El quinto requisito es el promedio mínimo que puede solicitar alguna e2_ 

cuela o facultad al pasante, para llevar a cabo su Servicio Social, --
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mismo que será comprobado por una constancia de créditos y/o promedio. 

El sexto requisito es el pago de viáticos que otorga COSSIES, y se soli_ 

cita por medio de una carta que expide la escuela o facultad a la que -

pertenece el pasante. 

El séptimo requisito es el Curso de Adiestramiento y el Concurso de Pl_!! 

zas. (Unicamente requerido por la U.N.A.M., y no existe documento que -

1 os norme i 

Como OctdVO requisito se encuentran los planes del Gobierno para el ser 

vicio Social son promovidos por medio de COSS!ES, para lo cual esta úl

tima expide un comprobante de inscripción. 

Noveno, por último se establece el no realizar el Servicio Social en h.Q 

ras de clases, y es to será comprobado por 1 os asesores a través de una 

constancia. 

Documentos no contemp 1 ados como requi s ltos, pero necesarios para 1 a 1 f

beración del Servicio Social: 

- Carta de Asesores. 

- Acta de Nacimiento. 

- Pago de liberación. 

- Carta de Terminación. 

- Informe global del Servicio Social. 
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Los documentos citados anteriormente serán imprescindibles para la tit!J. 

lación, pero no son marcados corno requisito por las instituciones, sal

vo en a 1 gunos casos. 
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CAPITULO VII. ALCANCES Y DEFICIENCll\S DEL SERVICIO SOCIAL EN MEOIClNI\ 

VETERINAR!I\ Y ZOOTECNIA. 

Los créditos deben ser mínimo del 75% de la carrera, aunque en 9ran ma

yoría los pasantes ejecutan su Servicio Social con el lOOJ, cuando exis

ten plazas fuera de la Ciudad de México, o en su lugar de origen, corno 

es el caso de la U.N.A.M. cuando la Facultad de Medicina 'leterinaria y 

Zootecnia solicita pasantes en el C. J.E.E.G.T. (Martínez de la Torre, -

Ver.) en el cual es un requisito tener el 1003. Existen instituciones -

que penuiten realizar el Servicio Social con el soi o menos (1), y lle

van a cabo funciones de un Médico Veterinario Zootecnista titulado sin 

serlo, desprestigiando a la profesión por falta de capacidad y conoci-

mientos para desarrollar esta función. ( 14) 

La solución a problemas productivos depende principalmente del apoyo -

que les de la institución en la que prestan su Servicio Sncial, o en el 

programa que esten inscritos los pasantes, muchos de ellos como traduc

tores, oficinistas, etc. 

La reciprocidad para con 1 a sociedad es un punto muy importante y que -

debiera estar como objetivo en todos los reglamentos de las diferentes 

ins t ituclones. 

Otro punto muy importante es el trabajo multidisciplinario entre los p~ 

santes de las diferentes carreras, para corresponder realmente y benefi_ 

ciar a la comunidad. 
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El apoyo a clases marginadas en la mayoría de los casos, no se da poi· -

la falta de recursos para el pasante, o por que el pasante del Distrito 

federal lo hace en su instituci6n, dedicándose a laboratorista, ofici-

nista, y un alto porcentaje a redactar el examen escrito para su titul~ 

ci6n. 

Un mejor conocimiento de su profesión en el servicio social da al pasan 

te una gran visiiin para saber a qué se piensa dedicar en su carrera, -

que tiene un gran campo de trabajo. 

El promedio es un punto que deja mucho que desear, dado que existen in

finidad de estudiantes que cometen actos fraudulentos en sus exámenes, 

y así obtienen altas calificaciones sin merecerlas; también existen es

tudiantes de bajo pro111edio, pero de un alto grado de conocimiento. 

El Curso de Adiestramiento es un acierto, se acepta al mejor pasante p~ 

ra una determinada labor, pero 1 a defi c i ene i a es que no se 11 eva a cabo 

en todas las instituciones. 

El tiempo máximo y mínimo está fuera de la Ley, en la institución que -

permite desarrollarlo en horas nocturnas, el Articulo 55 de la Ley Re-

glamentaria del Articulo So. Constitucional establece que debe durar mf 

nimo seis meses. 

Las horas en que se efectúa el Servicio Social, son suficientes 800 a -

1,040 horas, nos parecen insuficientes 480 horas para su cumplimiento. 
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Los periodos de 1nterrupci0n, es tambl~n una deficiencia en el Servicio 

Social, y esU fuera de la Ley, el Artkulo 55 de la Ley Reglamentaria 

en su párrafo segundo establece que no se debe tomar en cuenta el Servj_ 

cio Social si por alguna causa se interrumpe. 

Si el Servicio Social se efectúa en horas de clase, el pasante no cum-

ple con sus horas establecidas, por lo tanto es una deficiencia más del 

Servicio Social, en este Reglamento. 

El pago de viáticos al pasante es un acierto en las instituciones que -

lo tienen, y una deficier.ci~ en la~ que carecen de él, 1,1 U.A.M. csta-

blece: Los pasantes cubrirán 1,040 horas; si el pasante cubre 6 horas -

diarias, sin trabajar sábados y domingos, este tiempo equivale a 34 se

manas, que son 8 meses y medio en los que el pasante tendrá que sufra-

gar diversos gastos. 

Los planes del Ejecutivo federal son un gran acierto en el Servicio So

cial, éste es el órgano que r1ge el destino del país. 
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PROPUESTAS PARA UN REGLAJfüHO UNICO DE SERVICIO SOCIAL EN 

MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA. 

Tomando como base el Reglamento de Servicio Social de la Facultad de Mf 

dicina Veterinaria y Zootecnia de la Universidad Nacional Autónoma de -

México, siendo uno de los mejores, se sugiere: 

- 1,040 horas de Servicio Social. 

- Pago de viáticos suficientes para los pasantes. 

- 75% mfolmo de créditos para la ejecución del mismo servicio. 

- Apoyo para el pasante en servicio, para su examen escrito la gran mi!_ 

yoria no cuenta con un tema. 

- Mlnimo un año de Servicio Social para beneficiar a la comunidad real 

mente. 

- Simplificación de trámites para la aceptación y ia finalización del 

Servicio Social. 
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CAPITULO VII!. ALGUNAS CONSIDERACIONES RESPECTO AL SERVICIO SOCIAL. 

Para comprender en fonna cabal la organización del Servicio Social en -

nuestro país, debemos tener en cuenta que si bien en los últimos 25 - -

anos, e 1 Estado Mexicano ha asumido mayores rcsponsabil i dades en 1 o que 

respecta a los servicios sociales, se les atribuye un papel accesorio -

en relación a los planes de desarrollo; trayendo como consecuencia, que 

la totalidad de los programas de Servicio Socia 1 se hayan incorporado -

en la estructura administrativa como una parte accesoria, en el mejor -

de los casos complem2ntilri• de la política de diferentes secretarí;is. 

Dentro del marco de la Administración Pública, el Servicio Social se ha 

organizado como secciones y en algunos casos, los pasantes de servicio 

social pueden participar en la fonnación de planes generales de desarrQ 

llo; actualmente se hacen intentos para abrir la posibilidad de que - -

ellos aporten ideas para la formación de programas en diferentes campos 

aplicativos, adem~s se est~ buscando la superación de la falta de coor

dinación y cooperación entre los diferentes programas, especialmente -

cuando pertenecen a distintas secretarlas. 

Para alcanzar los fines propuestos a través del Servicio Social se re-

quiere la colaboración de todos los que intervienen en la realización -

del mismo; de manera que no basta con la participación de los organis-

mos patrocinadores y de los pasantes, sino también la cooperación de la 

comunidad, objeto de la acción social. 

La experiencia ha demostrado que se obtienen resultados muy precarios -
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en la prestación del servicio social, cuando habiendo recursos humanos 

disponibles, no hay programas adecuados, lo mismo sucede en el caso COJ:!. 

trarlo, de tal manera que resulta indispensable la participación decidí 

da del Estado cnmo de las Universidades del país, cada cual aportando -

los recursos que le son propios. (13) 

A continuación anal izaremos los principios y conceptos que orientan la 

actividad del Servicio Social: 

El Servicio Social ha sido entendido de dos maneras a lo largo del tie!!J 

po. En un principio se tuvo una concepción benéfico asistencial en el -

cual se pensaba que el pasante, al realizar su servicio, estaba hacien

do una obra de "caridad" y el móvil que lo inducía a prestar su trabajo 

profesional era de carácter moral. 

Poco a poco, con e 1 paso de 1 os aiios, se ha operado un cambio en el - -

pals respecto a esta idea, que va del extremo de la caridad, a una con

cepción más congruente con el momento que vive México, consiste en la -

noción del "progreso condicionado" fundado er. 1~ mutua cooperación, es 

decir, el desarrollo regido por el principio de colaboración entendien

do que la superación se produce en la medida que nos dediquemos a lo-

grarla, que las metas socialmente valiosas en el momento presente son -

factibles solo en la acción, por los factores econ~micos del país. 

Es menester acabar de una vez y para siempre con la dicotomia "pasante

pueblo" cuando el primero hace su servicio social: pues sl pensamos que 

la educaci5n debe estar al servicio de la sociedad, caeremos en la cuerr 
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ta de que el esfuerzo que los mexicanos hacen paril pagar la educación -

de los jóvenes, solo se justifica en la medida que estos colaboren, di

recta o indirectamente en la soluci6n de los problemas que aquejan a -

nuestro pats. (13) 

El Servicio Social se apoya en un conjunto de supuestos filosóficos que 

exigen el rompimiento de tal dicotomfa y que a continuación hemos de -

considerar. 

En primer t~nnino, reconocer el valor del ser humano como individuo, -

cualquiera que sean sus circunstancias, condición, raza religión, opi-

nión política o conrlucta; y hacer lo posible por fomentar en el indivi

duo un sentido de dignidad y de respeto propio. 

Respetar las diferencias entre los individuos, grupos y comunidades, -

tratando al mismo tiempo de conciliarla con el bienestar común. 

Fomentar el propio esfuerzo como medio de desarrollar en el individuo -

el sentimiento de confianza en si mismo y en su capacidad para afrontar 

responsab11 idades. 

Promover oportunidades para una vida más satisfactoria en las circuns-

tancias particulares en que se encuentran los individuos, los grupos o 

las comunidades. (13) 

Aceptar el deber profes 1onal de trabajar en pro de la aplicación de me

didas sociales Cflmpat1blus con los principios y los conocimientos de -
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servicio social, acerca de los anhelos y necesidades humanas, con obje

to de brindar a toda persona 1 a posibilidad de hacer el mejor uso pos i

b le de su medio y de sus propi~s aptitudes. 

Utilizar esta relación para ayudar a individuos, grupos o comunidades a 

alcanzar un grado mayor de libertad y de confianza. 

Los principios anotados anteriornmnte se Identifican con las tesis que 

sustenta nuestra forma fundamental, esto se pone de manifiesto cuando -

leemos las libertades que garantiza 1 a Caos ti tuci ón, algunos ejemplos -

son el Articulo lo. que señala que todo individuo gozará de las garan

tias otorgadas por esa nonna de nonnas y no podrán restringirse, ni SU2, 

pender, sino en los casos y con las condiciones que ella misma estable

ce; lo que significa que todos los mexicanos gozarán de un mlnlmo de S! 

guridad jurldlca, económica y social; para hacer esto efectivo es indl2, 

pensable crear instrumentos que lo posibil lten. ( 13) 

El Artículo So. otorga la libertad de trabajo, el Articulo 60. la llber. 

tad de prensa, el go, la libertad de asociación, el Articulo 24 garant! 

za la libertad de culto, etcétera. 

En el análisis de los presupuestos filosóficos del Servicio Social y su 

cc:nparac16n con las garantfos de nuestro cMigo polltico, encontramos -

una Identidad de fines, ambos pugnan por 1 a libertad y e 1 bienestar so

cial, el Estado garantizándolas a través de los servicios p0bl1cos; la 

Universidad instrumentando lo necesario en el individuo, el grupo o la 

comunidad, pdra que esa libertad consignada en un supuesto jurtd1co se 
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realice efectivamente y encuentre en la persona su fuente originaria, -

siendo el hombre portador de ella, la trascienda hasta alcanzar una vi

da digna para sí y sus semejantes. 

Es necesario señalarle a los jóvenes universitarios que su participa- -

ci6n para el desarrollo nacional debe ser técnico-profesional, que las 

labores desempeñadas dentro del Servicio Social están inspiradas en un 

ánimo de servicio a la comunidad y al país, que su acción política tie

ne otro ámbito de ejecución, fuera de la academia y de las actividades 

universitarias pues éstas, se sustraen a lo polltico en virtud de su n~ 

turaleza que ante todo es universal. (13) 
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